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IÍEDIADOR DE LA PóLIZ,t: g¡Nro,a, s.A., AGENTE IIXCLUSIVO DD PREDICA.-Aulorizado para dist¡ibución dc scgulos dc cNp PARTNERS

TIPO DE MEDIADOR: 
^CIiNTII 

IXCLLJStvo

]{" DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO: E-0125

:{UMERO DE POLIZA/ACUERDO DISTRIBUCI0N: 004.1 0001 00072 I

N" CUENTA IBAN: ES020l-380043140211353727 FECHA EFECTO POLIZA: 3tt0312020

DURACIO)'l DEL SEGURO: temporal anual renovable

OPCIOI C()¡-TRATADA

Pcrsonal

DATOS PERSONALES DEL TOMADOR / ASEGUR{DO PRINCIPAL

\OMBRE Y APELLIDOS /R{ZON SOCIAL: FRANCISCO JAVIER CARCIA SANZ

DNIniIE: 9l14820G

FECHA NACTMIENTO : 15/06/1970 SEXO: Hombre

TELEFOIO : 63ó41 1964 E-MAIL: JAVICARCIASANZ@HOTMAIL.COM

DOMICILIO FISCAL: CALLE ELORRIETA NUM l3 5'A

LOCALIDAD: BILBAO PROVINCIA: VIZCAYA C.P.r 48001

DOMlClt.lO POSTAI.: CALLE ELORRIETA NUM l3 5'A

LOCALIDADT BILBAO PROVINCIA: VIZCAYA C.P.: .18001

BE:{EFICIARIOS PRESTACIóT. DE FALI,ECIMIENTO POR ACCTDE:'.ITE

ORDEN DF, PRl]I,ACION

Er caso de fallecimiento se aplicsrá el sigüiente Orde[ de prelación con carácter excluyente: lo Cónyuge no seperado legalmente o pareja de
hecho dcl Asegur¡doi 2" Hijos supervivie[tes del Asegurado a partes iguales; 3" Padres supervivientes del Asegurado a partes iguales; 4" Lo
dispucsto cn disposición test¡ment¡ri¡ o en la Declar¡ción de Herederos a falta de (cstamento,

BENEFICIARIO PARA LA GARANTiA DE SECUELAS PERMAÑ'ENTES

El propio Aseguado.

GARANTfAS CONTRATADAS

GARA¡iTIAS [.[.. \'tGoR F.FtN^t.tz^cIo¡i
SUMA NIA-XIMA

A§ECURAD-,T POR
CADA ASEGURADO (*)

PRI),IA .{NUAt. (**)

FALLECIM.
ACCIDENTE

31i0312020 -30/0312021 6.000,00 € 4,56 €

SECUELAS
PERMANtrNI]NTES

31103/2020 30i03/1021 r.000.000.00 € ?01.72 €

(') Los menores de l4 ¡ños y los incapacitados lcgalmcntc no cstaráD cubi€rtos por la garantia de fallecimiento accidenfal.
("1Prima ¡nual neta de ¡mpuestos.
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DETALL[ DEI, PRIMER RECIBO

GARANTIAS PRIMA PERIODO
RECARGO

FRACCIONAMIENTO
coNsoRcto LEA

IMPUESTO
SOBRE PRIII'AS

IALLL-CIM,
ACCIDENTE

4,-5ó € 0€ 0€ 0t 0,24 €

SECUELAS
PERMANENENTES

204,72 € 0€ 6.00 € 0,36 € 12.24 €

IMPORTE
RECIBO

4.80 €

711 1) É

FORI\{.{ t E PAGO DE LAS PRIMAS: Anu¡l
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orus clÁusut,rs:
l. Esta Póliza o Contrato de Seguro está compuesta por las prcscrtes CONDICIONES PARTICULARES, las CONDICIONES CENERALES y
CONDICIONES ESPECIALES, desarrolladas conforme a la Ley 50/1980, de I de octubre, de Contrato de Scguro y que enmi¡rcan el contenido,
descripción y alcancede las cobcrturas objcto dc cste seguro. Igualmente, formanin pane de la póliza los eventualcs suplementos o Anexos que pudieran
suscrihirse-

2. El Tom¡dor dcl Seguro declara expresamente, con su tirma d pie del presctrte docum€trto, recibir ju]lto ¡ estas Condiciones Particul¡res,
las Condiciones Generales ] Condicio[es Especiales. y declara expresamerte aceptrr y entender todas y cad¡ uns de l¡s exclusiones y de las
cláusul¡s limit¡tivas de los derechos del Aseguredo contenidas en l¡s mism¡s y resaltad¿s en l€tra "negrita", dejando constanci¡ expresa de
haberlas exami[ado detenidamentc y de mostrerse pl€n¡mente conforme con su contcnid0.

3. A los efectos r1e lo dispuesto en cl adículo 122 y concordantes del Real Decreto 1060/2015, dc 20 de noviembre, de Ordenación, Supervisión y
Solve¡cia de las Entidades Aseguradoras Reaseguradoras. el Tomadory. ensucaso. €lAscgurado del segr¡ro reconocen haber recibido, en la misma
f'echa y con anterioridad a la celebraci(rn del presente contrato, NoIa Inlbrmativa comprensiva y redactada de forma clara y precisa de todos los aspectos
rclativos al prcscntc scgr.ro quc sc contcnrplan en los citados preceptos reglarnentarios.

4. Cf,ÁT]sUf,A DE INFoRMAcIÓN so8R.E PRoTEcctÓN DE DATos PAR{ ToMADoREs Y/o ASEGURADoS
De co¡fornidad con lo previsto en la rrormativa aplicahle en ñateria de protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamcnto Europeo y del Conscjo de 27 dc abril de 2016 relativo a la proteccióo de las personas fisicas en Io que respecta al tralafliefllo de datos
personalcs y a l¡ librc circulación dc cstos datos y por cl quc sc deroga la Directiva 95/46iCE (Reglamento General de Protección de Datos). CNP
PAttTNIlltS DF, SECUROS Y RI-.ASI-.CUROS S.A. inlcr¡ma al Tomador y/o asegurado dc la Póliza, de manera exprcsa, incquívoca y prccisa dc lo
siguicnte:

INFORMACIóN BÁSIC,I SONNE PROTECCIó\ DE DATOS:
Respons¡ble del tretamiento de sus d¿tos
CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Pa¡hers) NI[- A-28534345
' inhr: in lirrnrrci(¡n arlicioniLl

Finrlid¡d dcl trrtamicnto de sus datos
"¡'i¡alidad Principal": suscripcióll y ejecución dc u¡ contraro de segrro
- inlb: infbrmación adicional

Legitimación pqra el tratamiento de süs d¡tos
La base legal para el tmtamiento de sus datos es la ejecución del contrato de seguro en los términos que figuran en las Condiciones de la Póliza. asi
como cn la Lcy dc Contrato dc Seguro y Ley de Ordenaciirn, Supervisión y Solvencia de entidades aseguadoras.
-inlb: infbrm¡ción ¡dicional

Destinat¿rior
Sus datos podrán scr comunicados a:
r' Reaseguadorasy/oCoaseguradoras.y' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedo¡es de CNP

Panners para la prestación de algún servicio relacio¡ado con su contrato. empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

exte¡nalizado dichos servicios, peritos, etc...), con los que CNP Partners se compromete a suscribi¡ el correspondiente contrato de úatamiento
dc datos.

r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan i¡tervenido en la mediación de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cümplim¡ento de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y

gestión ceótralizada de recursos informáticos.
Tr¡nsferetrdas l[tertracio[¡l€s preyista¡: Salcstbrcc.com EMEA Limitcd y €mpr€sas dgl Grupo Salesforce. Salest-orce es una empresa proveedora
de servicios info¡má(icos de CNP Partners.
I irr[o: inl'ormaciórt adiciorral

Derechos
Acceder, rectificar y supriflir los datos, asi como otros dcrcchos conro se explicr en la información adicional
-int'o: inlormacién adicional

I\FORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

Responsable del tratamieüto de sus datos
D¡tos de Confacto:
Domicilio: Ca¡¡c¡a dc San Jerónimo 21. 2801.1 Madrid
Teléfono: 915 24-l4l I
Correo Electrónico: atcícion@lcnppartncrs.cu
Deleg¡do de Protccción ds Daros: dpd.e5@cnppanners.eu
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F¡nalidad del tratamiento

¿Con qué finelidad trataños sus d¡tos?
En conclcto. dcntro dc la "Fi¡alidad Principal", los Dalos Personalcs scrán tratados par.a

Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;
En su caso, para la tealizac¡ón del lest de idoneidad y conveniencia, asi como en su caso mantc¡e¡ actualiz¡dos sus datos para cstc fin;
Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de segu¡o;
Gcstionar y dar seguimiento admiriistrativo al cont¡ato de segu¡o hastá la cxtincióo de las obligaciones juridicas dc las panes ba.jo el nrismo;
Presentar al cobro las ptimas que deba abonar el Tomador bajo el contrato de seguro y cmitir recibos relativos a las mismus;
T¡amitación de los siniestros (incluyendo p¡cs¡ación de servicios por terceras emplesas contratadas por CNP Partners para et cu¡rplimiento del
contrato de seguro, la peritació¡r de los daños y en su caso, liquidación de los sinieskos a través de las empresas a las que se hayan exte¡nalizado
tales funciones);
Gestión dc qucjas y recla¡naciones;
Registro de pólizas, si¡iestros, provisioncs técnicas e inversiones;
Realiza¡ evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa a la suscripción del co¡t ato dc seguro o en cualquier momento de la
vigcncia dcl mismo, incluyendo. habida cuenta del interés legítimo quc ostcnta la Entid¿d Aseguradora. la consultay cruce de los Datos Personales
con flcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre solvencia palrimonial y crédito;
Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aqucllas que obliguen a la Ilntidtrd Ascguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté lr¡sado en un¡ habiliración legall
La ¡e¡lización de estudios de técnica ascgurado¡a en análisis de mercados objetivos y perfilados con fines actuariales pa¡a la determinaci(ln de
la prirna en l¡ suscripción del contraro de seguro;
Gestionar. en su caso, de foma centralizada los recu¡sos informáticos (aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos intemos dcntro del mismo grupo de empresas al que pcrtcnecc CNP Panñers.
Remitirle comunicacioncs comcrciales sobre los productos de CNP Panflcrs similares a los cootuatados a través de correo postal y./o llam¡da
relefónica.

¿Qué tratrmientos rdicion¡les podcmos re{lizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados püa remidne ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos así como información

sobre productos distintos a los contmtados, inlbrmación sobre las acciones de marketing que CNP Parmers vaya a llevar a cabo (entrc las quc
podrán tigu-rar, campañas, proyectos, sorteos, concuIsos, eventos de cualquicr tipo y temát¡ca), la realización de e¡cuestas de satisfacción y envio
de newsleners (todo ello incluso por medios electró[icos).

r' Si ha aceptado, sus datos podriin ser tratados para la elaboración de perñles con fioes comercialcs y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y lecesidades y, en su caso, y ente otras, adecuar las comunic¡ciones comerciales, diseñar productos e¡! base de dichas prefe¡encias
y necesidades.

Legitim¡ción para el tratrmiento de sus datos

¿Por qué podemos cat¿r sus dato§ p€¡§on¡l€¡?
Sus datos podrán ser tratados para la eiecución de su contrato de seguro. En caso de negariva a taciLital dichos datos o a quc sean tratados, no será
posible la celebració¡l dcl contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos será¡ tratados por los siguientes motivosi
r' Si ha aceptado la cláusula del traomiento dc sus datos para recibir olbrtas cornerciales de CNP Panners por medios clectrónicos así coño

info¡m¡ción sobre productos distinto§ a los co ratados, para informarte sob¡c acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sor(eos, concursos, evefltos de cualquier tipo y tcmática) y/o realización de encuestas de sarisf¡cción y newsleners ltodo cllo incluso
por medios electrónicos), sus datos serán t¡atados para dichas finalidades./ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la claboración de pertiles cr¡¡ fioes comerciales y <le marketing con el objeto
de conocel sus prefcrencias y necesidades y, en su caso, y cntre otras, adecuar las comunicaciones comcrciales, diseñar produc-tos en basi de
dichas plelerercias y necesidades.

Asi mismo. podremos [atar sus datos para el cumpliñienro de una obligación legal, de acuerdo co¡ lo establecido en la normativa que aplique al
conü¡to de segulo susctito, eoüe otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley dc Ordenación. Supervisión y Solvencia de Entidadcs Aseguradorai y su
Reglamento de desa¡rollo, Ley de Mediación de Seguros. Lcy de Comercializ¡ción a disrancia de servicios financieros, Reglamenro Dclegado 1ÚE¡

CNP PARiNFRS 0t SEGr,rtO§ Y RÉASECIIROS,5.A Corc,. d.S.^ J.ió¡ir6,2t, zaot1MAOR|D (ESPAñA) T 3¡9t52r34OOEr3,r9t51¿3¡0t}9w.apF¡r¡.E§
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¿Dursnte cuánto tieñpo tratrremos sus dato§?
Los datos pcrsonales proporcionados se conservarán mientras se mantcnga la relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opueslo con anteriorjdad, en su caso y una vcz finalizada, durante el plazo dc conscrvación legalmente establccido. Puede consult¿r en cualquicr
momento dichos plazos enviando ur correo electró[ico a cualquiera de las direcciones dc co¡reo electr'ónico establecidas en Datos de contacto del
Responsablc de Tratamicnto.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle ofcrtas comerciales de CNP Panncrs por medios €lectrónicos, asi como

información sobre produclos distintos a los conuatados, infomación sobre ias acciones dc marketilg que CNP Partncrs vaya a llevar a cabo (entre
los quc podrán figurar. campañas. proyectos, sorteos. cotlct¡rsos, cventos de cualquier tipo y t€mática), la realización de encuestas de satisfácción
y envio de newsleiters (rodo ello iflcluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos ratar sus datos para Ia elabor¿ción de perfiles con lincs comcrci¡les y de marketing con cl objero de conocer sus
pref'erencias y [ccesidades y. en su caso, y entre otras. adecuar las comunicaciones comercialcs, diseñar productos en base de dichas pret'erencias
y necesidades.

Los tratamienlos establecidos eri los dos páriafos antcriores podriin llevarse n cabo hasta qrrc nos solicite su oposició¡ de conlormidad con lo cstablecido
en el apanado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datas?" indicado en este documento dc info adicional.
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2015/35 de la Comisión, de l0 de Octubre de 2014. por cl que se completa la Directiva 2009/138/CE, así como los Reglamcnros comunitarios de
ejecución de solvcncia 11. DiI ectiva UE 2016/97 sobrc distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/20t 4. de 26 de novier¡bre dc 20 14, sobre los
docunl€rtos de dalos lü¡danrcnt¡lcs relativos a los productos de inversión minorista vi¡culados y los productos dc inversión hasados en seg!¡ros, en su
c¡so. Rcal Decrelo 1588/1s99. ds 15 dc octubrc. por el que se aprueba el Reglamcnto sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de
las cmprcsas con los trabajadores y beneñciarios. asi como cualquier otra Ley que se promulguc cn un funrro y que afecte al contrato.
Asi mismo, se podrá¡ tral"ar para ios casos en que exista un interés tegitimo por parte de la aseguradora.

Destin¡farios

¿A quién se le va ¡ comulicar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceplado la cláusula de comunicación de los datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
penenece CNP PARTNERS para ofrcccrte información comercial sobre productos de seguro, intermcdiación aravés de intemet, y planes de pensiones,
inlbrmarle sobre acciones de marketing (cntrc las que podrán figurar campañas. proyectos, sofeos. concusos, eventos de cualquier tipo y temática)
asi cofio envío de newsle¡lefs, por cualquier med¡o (er¡tre otros, postal. teléfono, e-mail)l
¡ CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
¡ CNP ASSUF-ANCES SUCURSAL hN ESPAÑA,
. CNP CAUTIoN SUCURSAL tN LSPAÑA.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si ao ha aceptado está cláusula, sus datos únicañente los ten&á CNP PARTNERS.
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesió¡ de canera, fusió¡, escisión y tra.nsformación.

La transferertcia lntemacional de Datos a las emprcsas dcl Grupo Salcsfo¡ce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas e$én incluidas en et
ámbito dc las Norma-s Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un nivel de protccción equiparable al español y contarán con todas
las garantias y medida.s para salvaguardar Ia seguridad de sus datos.
Mantend¡emos acrualizada la información sobre úansfere¡rcias internacionales que se vayan a realiza¡ en un futuro en nuesüa wcb: https:,'/
w'ww.cnppartners,cs/politica-de-privacidad/

Derechos

¿Cuáles son sus dcrcchos cuando nos f¡cilitá sus d¡to§?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando datos personales que les concieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales (derecho de acceso) asi como a solicitar la rectiñcación de los datos inexaclos
(dcrccho dc rcctificación) o cn su caso. su suprcsión cuando. enoe otros motivos los datos ya [o seafl ¡recesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunslancias, los intelesados podrán soliciur la limitación del tratamiento de sus da(os, en cuyo caso, únicamente los conservaremos
para el ejercic¡o o la defensa de reclamacrones (derecho a la limitació¡ del tratamiento).
Lln dctcrminad¡s circurstancias y por motivos rclacionados con su situación particular, los intcrcsados podrán opo¡erse al tratamiento de sus datus.
CNP Partners deja.rá de traGr los datos. salvo que obedezcan a motivos legitimos o el ejercicio o defensa dc posibles recl¡oraciones.
De igual modo. tienc derecho a revocar su collsentimiento (derecho de revocación del consentimielto)
En el caso de que solicire la portabilidad de sus datos a orra entidad aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos), se podrá realizar pero siempre
que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comuflicados sus datos tenga
opcrativa la plataforma para podcr ejccutar la ponabilidad (por cjemplo. no sc podrán realiza¡ si afectan a datos de salud o se t¡aten de seguros colectivos).
Pucdcs ejcrcer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-Drail: gdpr.es.peticion@cnppartners,eu i[dicá[donos que es lo que necesita

en relación con sus datos.
Sipreflere enviamos su petición por correo ordintuio:

CNP Patncrs dc scguros y rcascguros S.A.
Scn'icio dc Atención al Clicrte
Carera de San Jerónimo n'2l
28014 M¿drid

Por favor. no olvide indicar quc sc ponc cn contacto con nosotros en rclación a la pro(eccióú de datos personales.

Si no rcspo¡diéscmos satisf'ectoriamen¡e a sus pcticiones o quiere presentar una reclamación lo puede hacer a trav¿s dc cmail
protecciondelcliente(rcnppa(nels.eu o a través de uú escrito en eldomicilio antes rndicado pcro dirigido alÁ¡ca dc P¡otccción del CLiente. En todo
caso, puede acudir a la agcncia cspañola dc protección dc datos quc es la autoridad enca¡gada de velaf por el cumplimiento de sus derechos en esta

matcria. E¡ su página rveb puede encontrar información adicional y complerrrentaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página
web: httpsr/wv ¡.agpd.es/portalu,ebagpd/iúdex-ides-idphp.php

El Tomador de la Póliza decl¡ra conocer y sceptarlas distintas Condiciones de esta Póliz¡, t¡nto las de c¡rácter limitativo como las delimitativas
del riesgo l no haber querido contrat¡r otros riesgos diferentes de los expresados tanto en las Condiciones Generales como €n l¡s Condic¡one§
Espcciales y en l¡s Condiciones Part¡culirres quc conformrn csta Póliza.
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO
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POR I Av()R, l-!]A A1'1.\l ANlllNTl. l-A INFORITACION QUf A CON'I [NUA( loñ.. S[ D¡;tAt-l-A Y. EN EL CASO DE QUE ESl É DE
ACUERDO. ACEPTE LOS DISTINTOS TRA.TA]I'IIf,NTOS DE SUS DATOS CO,\FORT'!E SE INDICA A CONTINU CIóX:

Debe .autq¡izaLgl uso de--§us de$r dt sal[dlll4ss lsj4&l!Is, oara la tramitación. Ilerilac¡ón y liq!¡daei4! del mi¡mo. dado oue de
lo contrario no se podrá ejecut¡r el conrrato:

! Acepto, confofme a lo anterior, al tratamiento dc los datos de salud para la ejecución del corkato por la propia
aseguadora o a través de un pfoveedor de CNP Parhcrs para la tramitación y liquidación del sioiesko.

> Si acepra lo siguiente, sus datos pod¡án ser uatados para remitirle ofcrtas comerciales de CNP Panners por medios elect!ónicos. asi como
infornración sobrc productos distintos a los conratados, información sobre las accio¡es de marketing que CNP Pafóers vaya a llevar a cabo
de cualquier tipo (entrc otras, campaias. proycctos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática). la realización de eúcuestas de
satisfacción y envio de newslerters (todo ello incluso por mcdios electrónicos).

I Acepto cl kat¡mi€nto de mis datos para rccibir ofenas comerciales por medios electrónicos. infbrmación sobre
producros distintos a los contratados, sobre acciones marketing, rea¡ización de encuestas desatisfaccióo y envio
de newsLetters (todo ello incluso por medios slectrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus da¡os podrán ser comunicados a ot¡as emprcsas del Crupo al que penenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
infomración come¡cial sobre sus productos y servicios, realización de acciones dc marketirig de cualquier tipo (entre otms, campañas, proyectos,
sorteos, concu$os, eventos de cualquier tipo y temática), asicomo ervio de new§letters, por cualquicr medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail).

! Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al quc pertenece CNP Panners para fincs
comcrciales y de markcting y recepció[ de newsletters (por cualquier mcdio).

, Siacepta, sus dalos podrán serlratados para la elaboración de perfiles con fi¡es comercialcs yde markctingcon elobjeto deconocer.sus preferencias
y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar Froductos cn base de dichas preferencias y n€cesidades.

= 
Accpto cl tratamicnto dc mis datos para la elaboración de perfilcs con fincs comerciales y dc markcting.

Expedido en ó hojas inseparables en SAN SEBASTIAN ¡ 3l de iUarzo de 2020

LAENTIDADASEGURADORA ELTOMADORiA§EGUR{DO"PRJNCIPAL CONYUGE/P-\REJA DE HECHO

D. SANTIAGO DONII\GUI.:Z VAC,AS

Directot Generul A dju nto

(Solo en el uso de Opción Ftniliar)

CNP PA¡I\ERs Ot SEOIIROSY RE,§ECIIROS, S.A. Co/€to ¿.S.a.r.r6¡i-o.21,28Ol¡ M,,OR O IESP^NA) I 349r5243{OOF}319t52a3a01.tr.ñpr6nrEe!
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m"^RTNERS
CONDICIONES GENERA,LES Y ESPECIALES DEL SEGURO bank#,,.,can-a.rri,t DE ACCIDENTES DE LA vIDA (cAv)

CONDICIONES GENERALES DEL SECURO

El presente contrato de seglro sc encuentra somr.-tido a la Ley 50/t980. de 8 de Octubre. dc Cont¡ato de Seguro, a la Ley 20/2015. dc 14 dcjulio. de
Orde¡ación Supervisión y Solvencia de tas Entidadcs Ascguradoras y Reaseguradoras , asi como a su Rcglamento de desaftollo ap¡obado por Real
Decrcto t060/2015 . de 20 de nr¡vie¡rbrei Ley 22i2007, dc ll dc julio, sobre Come¡cialización a Disrancia de Scrvicios Fina¡cieros Desrinados ¡
los Consur¡idolcs. cn caso dc comercializaciór a distancia y disposicioncs coucordantes. y se regirá por lo convenido en la Póliza y cn los restartcs
documeDtos contraclualcs.

DEFINICIONES A LO§ EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO

UNIDAD [^]llLIAR: Encl caso de la Opción Individual. se entendeñ como Unidad Familiar la intcgrada por el Asegurado Principal yloshijos
del mismo que convivan con éstc y que rcúnan los rcquisitos establecidos en la presente póliza,

En cl caso de OpcióIr Familiar. se entenderá como Unión Familiar la integrada por elAscgurado Principal, su cón1uge o pareja de hecho y los hijos de
cualquiera de ellos que conviva¡ con los ismos y que reünar los requisitos establecidos cn la presente póliza.

Ningún hi¡o podrá form¡r prrte d€ dos unidades familiares al mismo tiempo.

ENTIDAD ASEGURA.DORA: Efltidad que, a cambio de la prima, asume la cobertura del riesgo objeto de este contrato y garar¡tiza el pago dc las
ptestaciones que corresponda con arrcglo a las condic¡oncs dcl mismo.

MEDIADOR: Pcrsona fisica o jruidica que realizan las actividades de r¡ediación entre los tomadores de los seguros y las Entidades Aseguradoras
consistcntcs en [a pres€ntación. propucsta rcalización dc trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro, o de celebración de €stos contratos,
así coorr¡ la asistencia en su gestión y ejecución, en paticulü cn caso de siniestro.

TOMADOR: Es la pcrsona lisica ojuridica a la quc corresponden las obligaciones y los deberes que derivan del contrato, en paficular el pago de la
prima. salvo aqucllos quc por su fiatufalcza dcban scr cumplidos por cl Aseguado.

ASIIGLIRADOS: La persora o personas fisicas sobre las cuales se establece el Seguro y que figuran designada como tales en las Condiciooes
Particularcs. En cl prcsentc scguro. cl Tomador, siempre que sea persona lisica, es, necesariamente. el Asegurado Principal.

ASECUR Do PR-INCIPAL: En las pólizas cuyo Tomador es pe¡sona fisica, la Iigura del Asegurado P¡incipal coirlcide con la figura delTomador,
Dc forma quc, si cl Ascgurado Principal lallcce o bien alcanz¡ la prestación miixirna Asegurada en la pól¡za, esta se cancela totalmente dejando de
tcncr etbcto y cxtinguiéndosc.

BEllEFtC I A RIrJS: Las personas fisicas o juridicas a quienes corresponde percibir la prestac ión garantizada por este conüato.

Los bencficiarios de las prestaciones descritas en la presente póliza serán los propios Asegurados, salvo para la prestación de fallecimienro, cn la quc
se aplicará lu designación realizada en las Condiciones Particulares de la Pótiza.

PRIMA: Es ei precio del seguro. El recibo conlerdrá además los .ccargos e impuestos legalmente reperculibles.

ED^D A EFECTOS DE L^ POLÍZA: Es la edad de cada uno dc los Ascgrurdos a la fecha de efecto del seguro y en cada renovación del aniversario
del seguro.

SUMA ASECTJRADA O PRII,STACt(')N-: Es el imponc que. de acuerdo a Io establecido erl la Póliza, Ia Entidad Ascguradora sc comprometc a pagar
al Beneticiario al acaecimiento de las contingencias previstas co La misma.

PÓLIZA: Es el documento en dónde sc rcgulari las Condicioncs del scguro. En cste caso concreto la póliza del seguro la componen las presentes
Conrliciones Generales, las Condiciones Especiales y las Condiciones Paniculares dondc sc cstablccc los lÍmitcs concretos del riesgo Asegurado.
Igualmente. tbnnarán parte de la póliza los evennrales suplementos o Anexos que pudieran suscribirse.

SINIESTR0: es la ocurrencia de uno de los riesgos As€gurados, que produce por pa¡te de la Entidad Aseguradora Ia obligación de indemrizar, dentro
de los lfmites y con las exclusiones p¡ctadas en la póliza. El conjunto de los daños derivados dc un mismo everlto constituye un solo siniestro.

LESIó:{ POR ACCIDENTE: Lcsión corporal quc dcriva de una c¿usa violenta. súbita, extema y ajena a la int€ncionalidad del Asegurado.

ACCIDENTE: Suceso fonuito, originado por una causa cxtema, súbita y v¡oleota, ajena a la voluntad del Asegurado, que direcramente produzca un
daño corporal en la persona, causándole uña secuela permanente o la mue(e.

ACCIDEN'|'¡:, D¡:, TRABAJO: Se entiende por accidente de rrabajo toda lesión corporal quc cj úabajador sufra con ocasión o por consecuencia del
trabajo <1uc cjccutc por cucnta ajcna. A los efectos de esta póliza, tendrár la consideración de accidentes de trabajo los establecidos en el Artículo 156
RDL 8/2015 pot'el que se aprucba cl Tcxto Rcfundido de la Ley General de la Segulidad Sociat.

En el supuesb dc tmbajadorcs autónomos se cntenderá po| accidente de trabajo, u¡ suceso o acontecimiento ano¡mal. casual y eventual. no qucrido,
que se presenta de lorma brusca, viole[ta c inespcrada durantc la reatización del trabajo por su propia cuenla y que determina su inclusión cn cl campo
de aplicación del régimen especial de aurónomos de la Seguridad Social.

^CCIDENTE 
Du, CIRCUt,^ClÓN: Cualquier circuostalcia, succso o acontecimiento que modifica la forma natu¡al de la circulación de uno o más

vehículos y quc sobrcvicne en las vías de circulación con ocasión dcl ránsito de cualqücr tipo de vehiculos

DOMICILIO HAB¡TUAL: Es el lugar de residencia habitual de los Ascgurados del seguro. La contratación del preserte seguro está condicionada
a que los Asegurados tengan su residencia habitual en España.

Se entiende que la residencia habitual cs Espaiia cuando el Asegurado vive miís de 183 días al año dentro del rerritorio español.
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Los Asegur¡dos lienen ta obligación de comunicar a la Entidad cualquier cambio dc rcsidcncia en el plazo más breve posiblc. En el caso de que el
traslado de residencia se realizase a u¡ Estado en €l que la Entid¿d ¡o estuviera autorizada pura llevar a cabo su actividad Ascguradora. el contrato
qucdará cancelado al ve¡cimierto del periodo en curso en relació¡ al o los Asegurados alectados.

FALLECIMIE¡"T() POR ACC!DllltTEl Es la pérdida de la vida causada como consecuencia de un accidente, debidanrente acreditadr pol cerrificado
r¡édico de defunción.

StCUHI,AS Pl:RillANli\'l ¡:S: Tefldrán esta consideraciórr las deficicncias fisicas, intelecruales, orgánicas y scnsoriales que deriva¡ de una lesión
y permanezcan una vez linalizado el proceso de curación de acuerdo con cl dictamen del Médico Especialista en consccucncia serál aquellas que
scan consolidadas y definitivas.

BARIMO: Tabla tomada como rcferencia para la cuantificación de la indemnización por las sccuclas pennanentes corllo consecuericia de las lesioncs
de accidcntes ac¿ecidos cn clámbito de lavidaprivada. Esta tabla se basaen elBaremo de Accidcntcs de Tráfico. El Médico Espec¡alista establecerá
a qué categorÍa de lesiones pertenecen las Secuelas Permanentes teniendo en cuenta lo dispuesto en el Baremo. una vez determ¡nada
la categoría de la Iesión, el Médico Espec¡alista as¡gnará la puntuac¡ón concretá dentro del rango de puntuac¡ón establec¡do en la
Tabla 2.A.1"Perjuic¡o Personal Básico" de la Ley 35i2015 de 22 septiembre de reforma del sistema para la valoración de los daños y
perjuicios causados a las personas en acc¡dentes de circulación. Dicha puntación se tomará como valor porcentual, La cuantía de la
Suma Asegurada se obtendrá aplicando dicho valor porcentual sobre el importe máximo de Suma Asegurada. L¡s secuelas ro inctuidas
expresamente cn cl baremo médico scrán valoradrs por el médico especialista por ¡nelogía ¡ l¡s previstas eD é1.

F,l Baremo puede ser consultado en cualquier momento en el siguicnte enlace httost//www.qn0oar(ners.cs/archivo/Baremo-Autos-'fabl¡-2_{Ly2OdI'

MÉDICO ESPECIALTSTA: Liccnciado cn MeÜcina y Cirugía experto en valoración del daño coLporal que emitirá para cada uno dc los sinies¡os de
los Asegwados un dictamen sobr€ la dcterminación de laexiste¡cia de ¡exo de causalidad y para la valoraciór médica de las s€cuelas pemla¡¡cntcs. Estos
médicos especirlistts emitirán los dictámenes en los sinicstros a petición de la Entidad Asegruadora de forma independiente y sin teoer dependencia
ltncional alguna de la Entidad Aseguradora.

CÓ\YUC¡} Perso¡a unida a ot¡a en matrimonio. no scparüda legalmente.

PARllJA Dli tlECtlO: Unión estable de dos pe¡sonas quc conviven como un matrimonio sin estar casadas o unidas por un vínculo mntrimonial.

A los el'ectos del presente contr¡to se entcfldcrá que existe pareja de hecho cu¡¡do se hayan inscrito en alguno de los Registros Públicos habilitados
de Parejas de Hecho u organismo público autorizado a tal efecto.

PRESCRIPCIí)N; Plazo a panir del cual ya no se puede ejercitar ninguna accióÍ derivada dcl contÍato rle seguro.

VIDA PRIVADAT Es el conjunto de actividades realizadas por los Asegurados fucra dcl ámbito laboral.

t'llcHA DE OCURRENC¡^ DEl, SINltl,S'l RO: Es la fecha en la que ocurre el accidcntc objeto de cobetura.

FECU^ DE rTECLARACIóN DEL SINIFI,STRO: Es la fecha en la quc cl Tomador, el Asegurado o el Bcneficiario conlunica a la Enridad
Asegurádora el acaecirniento del siniestro.

FECHA DI CoNSol,fDACIó\ DEt, SINIESTRO: A los cfcctos de la presente póliz.r es la lccha cn la que, medianle dicramen médico. la lesión
se considem consolidada y definitiva y pasa a d€nominarse a los eféctos dc la presente póliza cono Secuela Pcrmanente.

SECUL'LAS 
^NI 

ERIORES: Te¡d-rá esta consideración toda alteración dcl estado de salud originada con anterioridad a la fecha de irlclusión del
Asegurarlo en [a póliza, asi como cualquier cnfermedad, defecto, deformitlad o situación médico-quirurgica que pueda dcrivarsc de aquella aheración
y siempre que no tuera declarada en el momento de cunrplimcntar el cuestionario del seguro. si lo hubiese o. en el caso de que no hubie¡¡ cuestiona¡io
de segruo .aquélla que hubiera padecido el Asegurado coo anterioridad a la fecha de efecto de la póliza.

IllJoS: A los efectos de la presente Póliza serát todos los rlescendicntcs de primer grado bien sea por consanguilidad o por adopción sieurprc quc
sean ñenores de 25 años y mayorcs de 72 horas, que residan en el mismo domicilio que el Asegurado Principal de la póliza. En el caso dc hijos
r¡enores de edad o con discapacidad, los mismos debe¡án además encontrarse bajo la patria poteslad o tutela del Asegurado principal de la póliza o
dc su cónyuge o pareja de hecho. En caso de lrijos nayores de edad. los mismos dcbcrán. además. no obtener rcntas de trabajo superiores al salar.io
mÍnimo interprofesional-

HIJOS 
^StiGtjRADOS 

CON DI§CAPACID^D IGUAI. O SUPtiRIOR Af . 65%: A los cfcctos de las cobeñurcs rcguladas cn la presente póliza,
los hijos asegurados que tengan reconocida ulla disc¡pacidrd mínima del ó57o de acucrdo con cl Real Decreto I97ll1999. dc 23 de diciernbre. de
procediñienlo para cl rcconocimieflto. declaración y calificación dcl grado de discapacidad no teodrán ed¡d máxima de cobertura a los efectos de
la presente póliza siempre que residan en el mismo domicilio que el Asegurado Principal del presente contrato y que no obtengan rentas dc trabajo
(además de la pensión reconocida por la Seguridad Social) superiores al salario minimo intcrprolesional.

PORCENl -4'Jli: La puntuación asignada por el Médico Especialista dentro del rango dc putuación csrabtecido en la Tabla 2.A. t..perjuicio persoflat
Básico" dc la Ley 35/2015 de 22 septiembre de relorma del sistenra para la valoración de los daños y perjuicios caüsados a las personai en accidentes
de circulación y quc se tomará como valor porcentual para el cálculo de la prestación,

I. OBJETO DEL SEGURO

De acuerdo con lo cstablccido en las presentes Coodiciones Gcnerales y en las Condicioncs Especiales y Particulares de la póliza, la EDtidad
Aseguradora cubrirá las sccuclas permanentes que deriven de las lcsiones padecidas por los Asegurados como consecucncia directa de un accidcntc
suti¡do en su vida privada durant€ la vigencia de la póliza.

Igualmente, y de acuerdo con los limites establecidos en la presente Póliza, se cubrc cl Fallecimiellto por Accidcnte del 
^segurado 

acaecido cn el
ámbito de su vida privada excepto para menores de l4 aios y los incapacitados leg¡lmctrte que no esterán Asegurados por esta cobertura.
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No se consider¡n accidentes acaecidos en la vid¡ priv¡da de Ios Asegurados las lesiones o enfermedades de cualquier naturaleza ¡nteriores
al accidente sufrido por el Aseguredo. Tampoco sc considcra[ accidentes de la vida privada ¡quellos supuestos qüc rxpresame[te quedan
exclüidos de coberturq de ¡cuerdo con lo esteblccido cn las presentcs Condiciones Generales, en hs Condiciones Particulares o en las
Cond¡ciones Especiales.

2. ERROR EN LA EDAD

En cl supucsto cn cl quc cxisticse u¡ error €n relación con Ia edad de los Asegurados, la Entidad Aseguradora podrá impugnar el coútrato si excede
dc la cdad de adrnisión.

3. PERTECCIÓN, TOMA DE EFECTO Y DURACIóN DEL CONTRATO

El coltrato sc pcrfccciona por cl consentimiento de las pades que se manifiesta por la suscripción por escrito de la presentc póliza. Las cobcrturas
contratadas y sus modificacioncs o adicioncs no toma¡án cftcto mientras no se haya satisfecho ¡a prima única o, en su caso. el primer recibo de prima.
salvo paclo €n conuario €xpresamente establecido en las Condicioles Pa¡ticulares.

La póliza tcndrá como fecha de lin. aquella explesada en las Condiciones Paniculares, transcurrido ese pcriodo la póliza se entenderá pro¡rogada
automáticamcntc por pcnodos anu¡les suceslvos.

),lo obst¡nte, las p¡rtes pucden oponcrsc a lr prórroga dcl contrato mediante üna notilicactón escrit¡ a la otra pañe, efectüada con un plazo
de dos meses de anticipación a la conclusión del período del seguro en cursor cuando la oposiclón a l¡ prórroga sea ejercitada por la Entidad
Asegurador¡; o bicrl cotr un m€s de ant€lación cu¿rdo la oposición a la prórroga ser e¡ecutad¡ por el Tomedor.

[,as coberturrs finalizerán en los siguientes casosl

. Prra todos los Asegurados el pr¡mer dís de la anurlidad en que el Asegurado Principal ilumpla los 67 años de edad o se produzca
su f¡llcciIr¡iento,

. Pára el cónyuge o p&rej¡ de hecho del Asegurado Princip¡|, cu¡ndo lo h¡ya, l¡s coberturas linalizsrá[ al término de la anu¡lidad
en que cumpla 67 años,

¡ Para los Hijos,l¡s coberturas de la preseDte Póliza finalizarár el primer día de l¡ ¿¡lurlidad en la que alcanren los 25 ¡ños de edad.
No obstant€, lo anterior, est¡ edad de t€rminacién de las coberturas no será de aplicación p¡ra los hijos que sean Asegurados con
discrpacid¡d igurl o superior al 6570 según lo detcrminado en el ¡pertádo Defi¡'¡iciones.

. [,as coberturas descritas en la presente póliz¡ se darán por termin¡das p¡ra crda uno de los Asegurados cuando cade uno de ellos
rgote el rapit¡l máximo de cobertur¡ (Sum¡ Asegurad¡) par¡ la robertura de en caso de Secuelas Perm¡nentes o bien curndo se

produzca el fallecimiento del mismo.

4. AMBITO TERRITORIAL

Para la garantía de Secuelas Permanentes por accidente en el ámbito de la vida privada, el ámbito territorial es mu¡dial. No obstante, la estancia
máxlma cubierte en el extranjero es de 3 meses consecutivos salvo el caso de que los Asegurados sean hijos del Asegurado Principato de su cónytge
o pareja dc hecho que estén estudiando en c! extranjero, que estarán cubiertos duante el año escolar.

Para la cobertura d€ Fallecimiento pol accideúte en el ámbito de la vida privada, el ámbito te¡ritorial será el mu¡dial.

En los casos en los que los sini€stros deriv¡dos del presente sonftato de seguro se pfoduzcan fu€ra de territorio nacional tanto l¡ valoración
de dicho sinicatro como cl pago dc cüalquicr prestrción derivrda del m¡smo se realizará en Españ¡,

5. }IULIDAD DEL CoNTRATO

El contrato dc Scguro scrá nulo cn aquellos casos cn los quc cn cl momento dc su perliccionamiento no habia ricsgo o el siniestro ya habia ocurrido.

6. PAGO DE, I,AS PRIMAS

Los recibos de prjrnas deberáo ser salisfechos por el lomador del seguro por anualidades complet¡s. No obst¿nte lo anterior, se permitirá el
fiaccionamiento de las primas cuando asi se haya establecido en las Condiciones Pafiiculares.

Si por culpa del tomador del scguro la primcra prima no ha sido pagada la Entidad Aseguradora rendrá derecho o a resci¡dir el contralo o a solicitar
el abono de la misma en via ejecutiva con basc a La póliza.

En el supuesro de que ocuna el siniestro y la prirnera prima no haya sido abonada, la Entidad Ascguradora qucdará libcrada de su ohligación.

hd el supuesto de falm de pago de una de las primas succsivus o de cualquicr fracción distinta de la primera, la cobcnura dcl prcscntc scguro qucdará

suspendida un mes después del dia en el que la prima debió ser satistccha. Si la Entidad Ascguradora no reclama el pago dentro de los seis meses

poslcriorcs al impago. sc cntcndcrá que cl contrato ha qucdado resuelto. Durante el periodo de suspensión del segu¡o, la Efiidad Asegur¿dora sólo
podrá recl¡rnar Ia prima ¡o abonada correspondienre al periodo en curso. Si el contrato ilo hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo establecido con
anterioridad. la cobertura volverá a tener etecto a las veinticuatro horas sigui€ntes del abono de la prima impagada.

Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la prima se entenderá abonada en el domicilio del tomador.

El impego de las fracciones de las prinras implicará la suspensión de las g¡rrntías de la póliza transcurrido un mes desde que &ta debió sef
s¡tisfecha. Etr todo caso,la Entidad Aseguradora tendrá derecho a deducir de cualquier indemnización ¡ su cergo, el importe adeudrdo por
los Asegurados, por un siniestro ocurrido dentro del rrles siguierte al impago de la prima.
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7. DEBER DE coMUNrcActóN DEL RrEsco

Tomador y el Asegurado deben comunicar dumnte cl t¡anscurso del contrato a CNP PARTNERS todas las circunstancias que ¿teodiend¡ al cuesriooario
quc, en su caso, se hubiera formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incida. er el ricsgo y que. de haber sido conocidas por la Entidad
AscgBradora en el momento de perfección del contrato, o no habria concluido la firnra del mismo o lo habria concluido en otras condicioncs.

La Entidad Aseguradora puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en que la agravaciór ha sido declarada, proponer una modificación del
contrato con la oportuna sobreprima segrln proceda, En tal c¡so. cl Tomador dispone de quince días a contar desde la recepción de esta proposición
para accptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por partc dsl Tomador, el CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo. rescindir
el contrato previa advenencia al Tomador, d;índole para que con(este el nuevo plazo de quince días, transcurridos los cuales y de¡tro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la rescisión delinitiva.

CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Tomador denrro de un n1€s a parrir del dia en que tuvo
conocimiento de Ia agravación dcl riesgo.

En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan el'ectuado su dcclaración y sobrevi¡ier¡ el sinicstro, el CNP PARTNERS queda
liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado con mala l'e.

ElTomador del Seguro o el Aseguado podrán, du¡ante el curso de, cootrato, poner en conocimiento de la Entidad Aseguradora todas las cirrunstancias
que disminuyari el riesgo y seaft de tal ratumlcza que si hubieral sido conocidas por éste en cl momento de la perfccción del conrrato, lo hubiera
concluido e¡ co¡diciones más f'avo¡ables.

En tal caso, al linalizar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá reducirse el imponc dc la prima íutura en la proporción coüespondiente,
tenicndo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución del contrato y a la devoLución ¡lc la diferencia entre la prima satisfccha y la quJle hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la dismioución del riesgo,

8. IMPUESTOS Y RECARCO§

Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se dcban pagar por razón de este Contrato, tanto en el presente como en cl futu¡o. corerá¡ a
cargo del Tomador/Aseguado del seguro o Beneficiario, segun p¡oceda, estando éstos deEll¡dos cn las Condiciones Particulares dc la póliza.

9. COMUIICACIONES

Las comunicaciones que el Tomador del seguro reol¡ce al mediador de Seguros que haya intervenido en la póliza, sunirár los mismos efecros que si
se hubie¡a¡ hecho a la Entidad Aseguradora. Las comunicacioncs hcchas a la Enlidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirií¡ los mismos
efectos quc si las hubicra hecho el tomador, salvo que el tañador se hubie¡a manifestado en conrra de que asi se realice. En todo caso sc precisiuá el
co¡sentimienlo expreso del tornador dcl scgtuo para suscribir ur nuevo coÍlralo o para orodifica¡ o rescindir el contrato dc segu¡o en vigor

Igualmenre, el Tomadol del Seguro, el As€gur¡do o el Beneficiario podrán dirigirsc por escriro a CNP PARTNERS ¡ Ia direccióo que aparece en cl
e¡c¡bezamiento de la presente póliza. De igual modo. Ia E[tidad Aseguradora se pondrá en contacto con el toñador dcl seguro en el domicilio que
este haya indicado cn las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquicr modificación del mismo tendr'á que ser comunicada a la Entidad en el menor
tiempo posible desde que se produjo el cambio.

10. EXTRAVÍO Y DESTRUCCIÓ]{ DE LA PÓLIZA

El Tomador del Seguo deberá comurlica¡ a la Entidad Asegurado¡a mediantc carta el exrravío, el robo o la destrucción <le la póliza y la Entidad
Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.

11. PRESCRIPCIó:{

Las acciones derivadas del pres€nte contr¿to prescriben a los cinco años desde quc pudieron ejercitarse.

I2. TRIBUNAL COMPETENTE

El presente qonualo quedará sometido a laju¡isdicción de los Juzgados y Tribunales del domicilio del Asegu-rado,

13. REGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de la Ley 20/2015. dc 14 de julio, d€ o¡derución. supervisió¡ y solvencia de las
E¡tid¡dcs Aseguradoras y Reasegwadoras y disposiciones concordantes,

El Á¡ea de Protección del Ciien¡e de CNP PARTNERS, domiciliado cn la Carrera de San Jc¡ónimo n" 2t. 28014 M¡drid y con dirección de
coúeo €lcctrónico protecciondelclienteadetppg¡tne¡s.cu, tmmitará y resolverá cuantas que.jas y rcclamaciones le sean fo¡muladas por el Tomador.
los Asegurados y Bencficiarios, asi como sus derechohabientes en primera insrancia y uas su resoLución por dicho departamento podni seguirse
la tramitación ante el Defensor del Cliente, D.A.DEFENSOR. S.L.. domiciiiado en c/ Vclázquez n"80 t.D 28001 Madrid Tfno. 91j104043-- Fax
9 1308499 I y con dirección de correo electrónico reclamacionesú¿lh<bfcnsor.org. La Entidad Aseguradora se compromete a prestar l¡ colaboración
necesaria cn la instlucción del procedimiento de resolución de las quejas y recJamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor ¡lel Cliente emita
y que tengan caráctcr vincularte para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS ¡si como su resolución, no obsraculiza la plenitud de rurelajudicial,
el recurso a ouo meca¡ismo de solución de conflictos, ni a Ia protecció¡ administrativa.

El Á¡ea de Protecció¡ dcl Clicnte y el Defensor del Cliente, actua¡á en la resolución dc las quejas y reclañ¡ciores. de acuerdo co¡ lo establecido en
su Regiamento que estará a disposición de los interesados en las olicinas de la Entidad Aseguradora y en la web, y que les será facilitado en cualquier
momento.
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En caso dc dcsacuerdo con la rcsolución del Árca dc Protección del Clicn(e y/o del Dcfcnsor del Cliente, o si no hubicra obtenido respuesta en el
plazo hubilitado lcgalmente. el i¡teresado podrá dirigirsc al Sen'icio de Rcclamaciones de la Di¡ccción Ge¡eralde Seguros y Fondos dc Pcnsiones. con
domicilio en el P" dc la Castcllana,4.l. 28046 Madrid, y página Wcb www.dgslb.mincco.es/reclamaciones/indcx.aso. contra la Flriridad Aseguadora.
si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona los dcrcchos dcrivados delcont.ato de seguro.

En todo caso. cl Ascgurado podrá acudir a los tribunales de Justicia del do¡ricilio del Asegr¡rado e¡ España.

I4. Derecho de desistimiento para los contratos selebr¡dos r dist¡ncia

En cl caso de que el contrato de seguro sea cclcbrado a distancia. de contornlid¡d con lo establccido en la Ley 2212007, de Il de junio. sobrc
conlercialización d distancia dc scrvicios financicros destinados a los consumidores, el Tomador dc un co¡trato celebrado a distancia dispondri dc un
plazo de treinra dias naturales ¡.lesde el dia de la cclebració¡ dcl contraro, para desistir del mismo.

En el caso de quc el Tomador tcnga dcrecho a desistir dcl co¡trato celebrado a distancia y quicra cicrcitarlo, deberá comunicar su decisión. en el
plazo legalmente establecido, mediarte comunicación escrita di¡igida a la Entidad Asegu¡dora en €l domicilio a¡¡iba indicado. derallando sus dalos
pcrsonales. asi cuolo el númerr¡ de póliza.

El tomador que lenga derccho ¡l dcsistimic¡to dcl contra(o. solamente estará obligado a pagar, a La mayor brcvedad, cl pcriodo de tiempo de coberrura
de la póliza contratada desde su fecha de efecto hasta cl momento del desisrimie to.

I5. CLÁUSULA DE INDEM}{IZACI(')N POR EL CO\S0R('IO DE cOMPE\sAcIóN DE sEGI-.Ros DE LAs PÉRDIDAs DERIvADAs
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSOñ*AS

De conformidad con lo establecido en el texto refund¡do del Estatuto legál del Consordo de Compensación de Seguros, aprobado por el Real
Decreto Legislat¡vo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un contrato de seguro de lós que dében obligatoriamente ¡ncorporar recargo a
favor de l€ citada Entidad pública empresarial tiene la facultad de conven¡r lá cobertura de los r¡esgos extraordinarios con cualquier Entidad
Aseguradora que reúna las condiciones exigidas por la legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de s¡niestros produc¡dos por acontecimientos extraordinarios acaec¡dos en España o en el extranjero, cuando
el Asegurado tenga su res¡dencia habitual en España, serán pagadas por el Consorcio de Compensac¡ón de Seguros cusndo el lomador
hub¡ese sat¡sfecho los conespondientes recargos a su favor y se produjera alguna de las siguientes situaciones:

a) Que el riesgo extraordinario cub¡eno por el Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros no esté amparado pof Ia póliza de seguro
contratada con la Ent¡dad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparádo por d¡cha póliza de seguro, las obligaciones de Ia Entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judic¡almente en concurso o por estar sujeta a un procedimientó de liquidac¡ón intervenida o asumida por el
Consorc¡o de Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuac¡ón a lo d¡spuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8
de octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamenlo del seguro de riesgos extraord¡narios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20
de febrero, y en las disposiciones complementarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

Acontec¡m¡entos Extraordinarios Cubierlos

a) Los siguientes fenómenos de la náturálezá: tenemolos y maremotos; inundaciones enraordinarias, ¡nclu¡das las producidas por
embates de mar; erupciones volcán¡cas; tempestad ciclón¡ca atíp¡ca (¡ncluyendo los v¡entos extraordinarios de rachas superiores a
120 km/h y los tomados); y caídas de cuerpos s¡derales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, sed¡ción, motin y tumulto popular.
c) Hechos o actuac¡ones de las Fuerzas Armadas o de las Fuezas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz,
d) Los fenómenos atmosféricos y sÍsm¡cos, de erupciones volcán¡cas y la caÍda de cuerpos siderales se certificaÉn, a instancia del

Consorcio de Compensación de Seguros, mediante informes exped¡dos por la Agencia Estatal de Meteorologiá (AEN.4ET), el lnstituto
Geográflco Nac¡onal y los demás organismos públicos competentes en la materia. En Ios casos de acontecimientos de carácter
político o social, asi como en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuezas o
Cuerpos de Seguridad en t¡empo de paz, el Consorcio de Compensác¡ón de Seguros podrá rec€bar de los órganos jurisdicc¡onales
y admin¡strativos competentes informac¡ón sobre los hechos acaecidos.

Riesgos Excluidos

a) Los que no den lugar a indemnización según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionados en personas Aseguradas por contrato de s€guro d¡stinto a aquellos en que es obl¡gatorio el recargo a

favor del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros,
c) Los produc¡dos por conflictos armados, aunque no haya precéd¡do la declarac¡ón oticial de guena.
d) Los derivados de la energía nuclear, sin p€r¡u¡c¡o de lo establec¡do en la Ley 1212011, de27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad

civ¡l por daños hucleares o produc¡dos por mater¡ales rad¡activos.
e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza d¡stintos a los señalados en €l apartado l.a) anter¡or y, en particular,

los producidos por elevación del nivel freát¡co, movim¡ento de ladéras, deslizamiento o aséntam¡ento de terrenos,
desprénd¡miento de rocas y fenómenos s¡m¡lares, salvo que estos fueran ocasionados manilféstamente por la acc¡ón dsl
agua de lluv¡a que, a su vez, hub¡era provocádo en la zona una s¡tuación de ¡nundac¡ón extraord¡nar¡a y se produjeran con
carácGr simultáneo a d¡cha ¡nundac¡ón.

0 Los causados por actuacion€s tumuttuarias producidas en el curso de reun¡ones y manifestacion€s llevadas a cabo
confolme a lo d¡spuesto eñ la Ley Orgánica 9/1983, de l5 de iulio, reguladora del derecho de reunión, así como duranle
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el transcurso de huelgas legales, salvo quo las citadas actuaciones pudisran ser cal¡ficadás como acontscim¡entos
extraordinarios de los señalados en elapartado 1.b) anterior.

g) Los causádos por mala fe del Asegurado.
h) Los conespondi€ntes a sin¡éstros produc¡dos antes del pago de la pr¡mera prima o cuando, de confomidad con lo

establec¡do en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de Compensación de §eguros se halle suspendida
o el ssguro quede extinguido por falta de pago dé las primás.

i) Los siniestros que por su magn¡tud y gravedad sean calificados por el Gob¡omo de la Nación como de «catástrofe o
calam¡dad nacional».

Extensión de la cobertura

1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas personas y las m¡smas sumas Aseguradas que se hayan
establec¡do en las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.

2. En las pólizas de seguro de v¡da que de acuerdo con lo previsto en el contrato, y de conform¡dad con la normativá reguladora
de los seguros privados, generen prov¡sióñ matemática, la cobertura del Consorc¡o de Compensación de Seguros se referirá al
capital en riesgo para cada Asegurado, es dec¡r, a la d¡ferencia entre la suma Asegurada y la prov¡sión matemática que la Entidad
Aseguradora que la hubiera emitido deba tener mnst¡tu¡da. EI importe conespondiente a la prov¡sión matemática será satisfecho
por la mencionada Ent¡dad Aseguradora.

Comunicac¡ón de Daños al Consorcio de Compensac¡ón de Seguros

1. La solicitud de ¡ndemnizac¡ón de daños cuya cob€rtura conesponda al Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará
mediante comun¡cación ál mismo por eltomador del seguro, elAsegurado o el beneficiar¡o de la pól¡za, o porquien actúe porcuenta
y nombre de los anteriores, o por la Ent¡dad Aseguradora o el mediador de seguros con cuya intervención se hubiera gest¡onádo
elseguro.

2. La comunicáción de los daños y la obtención de cualquier infomáción relaliva al procedimiento y al estedo de tram¡tación de los
sin¡estros podrá real¡zarse:
- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónicá del Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042 o 900 222 665).
- A favés de la página web del Consorcio de Compensación de Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valorác¡ón de los daños: Lá valoración de los daños que resulten ¡ndemn¡zables con arreglo a la legislación de seguros y álcontenido
de la pól¡za de seguro se real¡zará porel Consorcio de Comp€nsación de Seguros, sin que éste quede v¡nculado por las valoraciones
que, en su caso, hub¡ese realizado la Ent¡dad Aseguradora que cubriese los riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnizac¡ón: El Consorcio de Compensación de Seguros rcalizará el pago de la indemnizac¡ón al beneficiario del
seguro med¡ante transferencia bancaria.
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CONDICIONES ESPECIAI,ES DEL SEGURO

IIiDICE

OBJETO DEL SEGURO
oPcloNEs DE CONTRA'r'ACr(iN
EXCLUSIONES
SUYA ASEGURADA
VAL()RACI(iN DE LAs sECUELAS pERLfA¡iENTEs
TARTFA Y PACO DT], PRIMA
coNDrcroNEs p^RA r.^ pt,scls¡ón DUL sEGURo.
PAGO DE PRESTACI()N}',S
pRocEDIM¡ENTo on ntslc¡ilcló¡i DE pF-Rtros EN cAso DE DEsAcUERDo

I. OBJETo t¡EL SECURo

El prcsentc contrato de seguro tiene por objeto la cobertura pol pane de la Efltidad Aseguradora de las garantias que se indican a continuaciód, de
acucrdo con las o¡rciones contratadás pot el Tomador de la póliza y siempre que asi hgwe recogido cn las Condiciones Paniculares:

l.l.- C¡rantía dc sccuelas pcrmancltca crusadas como cons€cüencia de l¡s lesiont§ deriv¡d¡s de rccidentes acsecidos en l¡ üd¡ priv¡da.

En el supueslo de que los Asegurados sufran secuel¡s pcln]ancntcs como co¡secuencia de las lesiones causadas por accidentes ocunidos fuera dcl
ámt',ito dc su vida laboral, la Entid¡d Ascguradora. abona¡á. cn los túminos y con las condiciones eslablecidas en la presente póliza. la prcstació¡
conespondicnte a esta garantia, en función de la valt¡ración de las secuelas permarcntes realizada por el Médico Especialista «rmando como referencia
cl Baremo de puntuación establecido en la Tabla 2.A. l"Pe{r¡icio Persolal Básico" de ]a Ley 3512015 de 22 septiembre de refoma del sistema para [¡
valoración de los daños y perjuicios causados a las personas eó accidentes de circulación, de acuerdo con cl procedimiento establecido en las presenles
Condicioucs Espccialcs.

Los Asegurados incluidos en la póliza, que con anteriorid¡d a la fecha de efecto de lr misma fuvieran algún tipo de minusvalia, podrán ser
Asegurados pero sólo serán objeto de cobertura b¡jo el preseDte seguro aquellas secuelas pcrmanentes que tetrg¡n su orige! er ¡ccidentes
de la vidá privada ocurridos dur¡nte la vigencia de la póliza teniendo en cuelta lo dispuesto en el apartado Lesiones Previ¡s incluido €n l¡
Cláusulr 5 de lrs prcssrtc Condicioncs Espcciales.

1.2.- G¡rantía de fallecimiento por accidcnte sufrido en la üda priveda-

Si los Ascgurados fallccicscn como co¡secuencia de u¡ accidente sufrido fuera del iímbito de su vida laboral, la Enlidad Aseguradora, se obliga
a abo[ar, cn los términos y con las condiciones establecidas en la presente póliza. a los beneficiarios la prestación por esta garunria que figura en
Condicio¡res Pa¡icula¡cs.

2. OPCIONES DE CONTRATACTóN.

La present€ Póliza se podrá contratar tcnicndo en cuenta las siguientes opciones:

Opción Personal: Cuando los Asegurados de la pi)l¡za sean el Aseguado Principal y hasta un máximo de 6 hijos por unidad familiar.

Opción Famili¡r: Cu¡ndo los 
^segurados 

de la póliza sean. además del Asegurado Principal, su cónyuge no separado legalmente o su pareja de
hecho. de acuerdo co¡¡ las definiciones contenidas e¡ Condicioncs Generales, y así se recoja e¡ l.¡s Condicioúes Particulares y hasta un máximo dc
6 hijos por unidad familiar.

El número máximo de hijos cubiertos brio la presente póliza, p¡ra ambas opciones (Persoral o Famili¡r) será ds 6 por ünidad familiar. En
el caso en el que en la unidad famili¿r el número de hijos sea superior a 6 en el mom€Ilto de un siliestro, solo será! objeto de cobertur¿ los
6 hijos dc edad nrás reducida.

Ningún h¡jo podrá form¡r parte de dos ünidades familiares ¡l mismo tiempo ni ftgursr como Asegur¡dos en dos contratos de seguro Garantía
de Accidentes dc l¡ vida privada.

F-l Tomador de la Póliza podrá cambiar la Opción dc contratación de la póliza inicialmente elegida, en caso de que se modifiquen las circunstancias
personalcs de los Asegu¡ados. previa solicitud po¡ csc.ito y aceptación por parte de la Entidad A§eguradora.

Etr este caso la E[tidad Aseguradora, adeorás de emitir el correspondie¡te Suplemento a las Condiciofles Paficulares:

Cuando el pago de prinra tenga una periodicidad distinta a la anual, cmiti¡á cl rccibo de prima regularizada, al alza o a la baja, en el siguiente periorlo
y prorratcada tcnicndo cn cucnta cl ticmpo quc rcstc hasta la siguiente re¡ovación de la póliza.

Cuando el pago de la prima se realice anualmente de lbrma fraccionada se regularizañ, al alza o a la baja, en la siguiente aoualidad l'echa en la cual
cntrará cn vigor dicho suplcmento coñplcmenkrio de acuerdo con la opción elegida.

3. ITXCLUSTONES

En ningúl caso se coosiderará¡¡ r¡esgos cubiertos por el presetrte seguro los ocurridos como consecuenci¡ de los hechos que se describen ¿

contiltueción.

l. Provocacién intencionada del siniestro por parte d€ los Asegur¡dos.
2. Conflictos ¡rmados (haya mediado o no declaración olicial dc gucrra) motircs y tümültos popülares asf como l¡ participación activa

del asegurado en actos delict¡r'os, apuestas, des¿fíos o r¡ñas. salvo en los casos de legítima defense o estado de necesidad.
3. Re¡cción o r¡dirción nuclear o contamin¡ción rediectiva.
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4. Suicido, tentativ¡ d€ suicido o eutomutil¡tión y todo accidente que tenga romo orig€n cualquier patología psicológica o psiquiátrica.
5. Los riesgos cuya cobertura corrcspotrde al <lcol¡sorcio de Compensación dc Seguro§)t.
6. t.os d¡ños o secüclas de accidenles ocurridos con anterioridad a la entrada en vigor dc esle seguro, aunque éstas se manifcstaren

durante su vigencia.
7. Accidentes sufridos cuando el Asegur¡do esté er¡ situación d€ embri¡gucz o b¡¡jo cl rfecto de drog¡s, tóxico o estupef¡ciente o cudquicr

otra sustanci¡ de le quc se deriven consecuencias dañosas. Se considerará que hey cmbriaguez cuando el grado de alcohol en sangre
excede de lo permitido legalmente o sea s¡ncionedo o ronden¡do por este motivo.

8. Secuelas Parametrtes que proveDg¡tr de lesiones que se¿n consecucnci¡ de intc¡vcrciones quirúrgicas o tr¡tamientos médico! no
mot¡vados por un ¡ccidente cubierto por l¡ póliza; asi como las enf€rmedades de cualquier naturaleza (incluso las de origen
infecci0so), inf¡rtos, episodios cardiovrscularest ¡taques de epilepsia y pérdida de l¡s facultqdes mentales, sllvo que sean ocasionadas
por un accidente de los cubiertos por la prescnfe póliza).

9. Quedan expres¡me[t€ excluido de la presente póliz¡ de seguro el perju¡cio estético,
10. Los daños orasionados durante la práctica de un deporte ¡ título profes¡on¡1, así como l¡ práctica romo afirion¡do, federado o no.

dc los siguientcs deportcs dc riesgo o extremos: montañismo y/o esc¡l¡d¡ cn monl¡ñás de más dc 4000 metros de altura, travesí¡ de
glaciares, espeleologie, inmersión subm¡rina con apar¡tos de ayuda respiratoria a más de 40 metros de profundidad, ultraligeros, ala
delta y planeadores, paracaidismo, base jump y parkour, rooftopping, sallos de ¡cantil¡dos, lucha ertremx, carreras de velocidrd,
r€gularidad o resistencia utilizando cualquier tipo de v€hículo autopropulsados, p¡rticipación en cncierros de reses.

ll. La utilización, como pasaj€ro o tripulante, de rnedios d€ navegacién aérea no eutor¡zados par¡ el transporte público de viajeros.
12. Las sccüchs per¡na[entes o frllecimicnto por accidente de trabajo de cotrformidad con lo establccido cn el rticulo 15é de la Le¡-

2/2015 de la Segurided Social para cl caso de trabaj¡dores por cucnt¡ propia )' para cl caso de tr¡bajedorcs rutónomos no sc cubrirán
l¡s secuelas permanentes o fall€cimi€nto tuando hayen sido ceusedos (umo rorsecuen(¡a de un sureso o acontecim¡ento ánormel,
c¡su¡¡l y eventual, tro querido, que se pres€rta de forma brusca, violenta c iresperad¡ dur¡¡te la rcalización del trabajo por su propia
cüent¡ y que determina su inclusión en cl campo dc aplica.¡ón del régimen esprci¡l de ¡utónomos dc l¡ Scgurid¡d Soci¡1.

13. Las secuelas p€rmanentes o el fellecimiento derivados de un hecho de la rircularión cuando el Asegurado sr¿ el c¡usánte del daio
o cuando los mismos se encuentretr cubi€rtos por el Scguro Obligrtorio dc Resporsabilided Civil de vchlculos a motor segúr lo
establecido en l¡ norm¡tiva aplicabl€ en ced¡ momento.

4. SUMA ASF:,GURADA

4.1, Suma.{segurad¡ ptra la Garatrtír de Secuel¡s Permenentes causadrs como c0nsecumcia dr las lesio]l€s derivadas de accidentes ¡caecidos
en la vida privad¡,

En lagarartiadc Sccuclas Permancntes la suma ascgurada será daemrinada según lavaloración quc realicc clmédico especialistaen relación con las secuclas
perminentcs padecidas por el Asegwado.

I-a valoración que h¡y¿ realizado el médico especialista detcrminani la aplicación de un¡ punluación segÍm el aparlado Pu¡ttuación Anarómico Funcional
cstablccido en el Ba¡emo contmido en la Tabla 2-A.1. -Perjuicio Personal Básico" de la Ley 35/2015 de 22 septienlbre de relbrnra del sisrcma para la
valo¡ación dc los daños y pcrjücios causados a las personas en accidentes de circulación o en cualquicr otra norma que lo sustin¡ya en el futuro.

La puntuación asignada scni tomad¡ como valo¡ porcennral que se aplicará sobre la ct¡antia mírima dc un millón de eu¡os (l.000.000€). Elimportc rcsultante
de dicha operación será la Suma Asegurada correspondielte al Ascgu¡ado.

El cepital máxirt|o dc cobcrtürs (Süñ¡ Asegurad¡) por esta garartia será de 1,000.000 € por personr ascgurada, durante toda la ügencia de la póliza
y por todos los siniestros declar¿dos haste el consumo ínteg¡o del capit¡l máximo de 1.000.000 €. Así, en cada renovación de la póliza, s€ ¡ctualizará
el capit¡l máximo de cobertura utra vez deducido el importe abon¡do de cadr siniestro producido deltro de cada anualidad.

En el cálculo de la indemnización no se tendrá en consideración la edad o el sexo del lesionado, ni la r€percusión de la secuel¡ eri sus divers¡s
activid¡des.

Lr garantía de Secuel¡s Perm¡rnentes no i[cluye el perjuicio estético dc l¡s secuelas del accidelte. A los efectos de la p¡esetrte póliza se entie¡de
por pcrjuicio estético cualquier modil¡cación que empeore la imagen de la persotra y que perm¡n€ce tras l¡ fin¡liz¡ción del proceso de curación
delAsegurádo.

4.2. Süma Ascgur¿da para Ir garantf¡ de f¡llecirni€trto por ¡ccid€trte aceccido ex h üd¡ privada.

Para la garantia de Fallecimiento por Accidente acaecido en la vida privada la sunra asegurada scrá la que ligure en Condiciones Particulares para cad¡
uno de los Asegürados dc l¡ Póliz¡.

[-os menores de t4 ¡ños y los in.apecitados leg¡lmente no estarán cubiertos por csts g¡r¡ntí¡.

5. VALORACIóN DE LAS SECUELAS PERMANENl'¡],S

5.1 Procedimiento para la valoraciór¡ de las Secu€las Perm¡nentcs.

Los Asegurados quc sufian lesiones a coflsecuencia de accidentes acaecidos cn su vida privad¡,lendrán que somcteme al presente procedimienro cor la
fi¡lalidad de que se determi¡e por el médico cspecialista las secuelas permanentcs y la cuantia exacta que, en su caso, les corresponderia percibir como
prestación por esta garantia de confbrmidad co¡ lo establecido en las presentes flondiciones Espcciales y con el llmitc má¡imo de un millón d0 curos
(1.000.000€) por Aseguredo y por el conjunto de tod¡s las secüelas permanentes sufridss por éste durante rodo el periodo de vigencia de la pélüa.

- El Asegu¡ado poodd en conocimie[to de la Entidad Aseguadora la ocurencia del Accidente en sl ímbto de su virla privada eo cl plazo mátimo
de 7 dias hábiles desde la ocurencia del accidente, El Ascgu¡do está obligado a f'acilitar ¡ la Entidad Asegtuadora toda clase de ilfo¡maciones
sobre las circu¡rstancias y consecuencias del Accidcnte en el ámbito de su vida privada.
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Adicionalmente, el Asegr¡¡ado deberá presemar a l¡ Entidad Aseguadofa cuartos üformcs médicos sean necesarios para evaluar las lesiones
sufridas como consecuencia del accide¡te acaecido eo su vida privada. l¡ documentación deberá ser presentada dulante rodo el periodo eñ que
la sccucla sc encuentre er liuc dc valot¡ción y hasta un plazo nriiximo dc 18 meses desde el ¡caecimicnto del accidenre de confi¡rmidad con lo
estipulado en el ap¡nado 5.5.

- La documentación lácilitada por el Asegwado será valorada por el Médico Lspecialisra. el cuatdetermi¡ará si las lesiones suliidas pueden ser
calificadas coño secuelas perñanenlcs.

El Médico Especialista establccc¡á a qué categoria de lesiones penencccn las Secuelas Pemaaentes tenicndo en cuenta [o dispuesro en el Barcmo.
Una vez determi¡rada la categoría de la lcsión, el médico cspecialista asignará la punruación conc¡eta de¡tro del r¿ngo de prunración establecido en
la Tabla 2.A.l"Perjuicio Petsonal Básico" de la Ley 35i20!5 de 22 septicmbrc de reforma del sistema para la valoración de los daños y perjuicios
causados a las pcrsonas en accidentes de circ!üación. Dicha puntación se tomará como valor porccntual. La cuantía de [a Sunu Ascgr¡rad¿ se

obtendri aplicando dicho valor porccntual sobrc el impone máximo de un millón de euros ( 1.000.000€).

En todo c¡§o, §i proccdc. dsbcrá ser telido en cuent¡ lo dispuesto c[ el rpartado 53 sobre lesiotres previas al accidente en la Vida Privada
del Ascgürado,

5.2 Procedimiento par¡ la v¡lor¡ción dc v¡ri$ Secuelas Permenentcs.

Si el Asegurado sufre va¡ias Sccuclas Pctmanentes conro consecuencia dc u¡ mismo accidcnte ocunido en el ¿imbito de su vida privada la laloración de las
misnas por parte dol Médico Espccialista tendrá las siguieútes ca¡acteristicas:

- Aunque una mism¡ sintom¡tologÍa pueda englobarse dentro de v¡rios apart¡dos ést¡ será valorada une única vez incluyéndose en aquella
a la que el Médico Especialist¿ le haya asignsdo una mayor puntu¡ción,

- La Puntuación de un¡ o vsrias secuelas de una articul¿ción! miembro, aparato o slstcma ro puede sobrepeser el correspondiente a la
Érdida rotal. ¡n¡tómica o funciolel, de esa articulación. miembro, aparato o sistema.

- El N'fédico Espec¡alista aplicanl la siguicnte reglx para determinar cl Porccntaje que le corresponde a cada lesión, El Porcentaje linal cs cl rcsultanre
de aplicar la siguiente l'órmula:

[[( 100 M) x m] / 1001 r M

Dondc "M" es el porcenta.je de la secuela mayor y 'ln" el po.ccntajc dc la sccuela menor. El r€sultad{, se redondea a la ur¡idad más alta.
EI Porcentaje fioal obtcnido se aplica directame¡rtc sobrc impone miiximo de un millón (1.000.000) de euros pa¡a detemrinal el ¡mporte de la
prestaciór,
Cuando existan r¡ás de dos secueJas, para el uso de la cxprcsada formula se parte de la secuela de mayor Porcentaje y las opemciolcs sc realizan en
ordcn inverso a su importancia. Los ciilculos sucesivos sc realiza¡ con la indicada fómrula, conespondiendo el término "M" alPorcentajc rcsultantc
dc la opcración urmediatamente anretror.

La Suma As€gurada total abonad¡ €n los supuestos de concurrencie de secuelai no podrá superrr nunc¡ un m¡l]ón de euros (1,000.000€) pera cade
asegurado durante l¡ vigencia ¡ñual del contra(0.

5.3 Lesiones Preüas ¡l Accidente cr la Vida Priv¡da d€l Ascgurado,

Cuando como consecuencia de un Accidente en l¡ Vida Privada dcl Asegurado se produzca u¡a Secuela Permaneóte que impliquc una agravación de ura
enfcmredad o lcsión que el mismo padeciese con ¡nterioridad al acaccimicnto dc dicho accidente se seguiá el siguiente procedimiento:

a) En los casos en los que dicha agravación esté incl!üda en cl Baremo, cl Médico Especialista asignará la puntuación concreta dentro del rango
establecido por dicho Barcmo. tomá1dosc dicha puntuacióo como porcentaje a los el'ectos de deGmina¡ La prestació¡.

b) En caso contrario para el cálculo del Potcentaje y determinación de la prcstación se aplicará la siguiente fómlula:

(M m)/U (m/100)l

Donde "M" es el porccntaje de la secucla pcrmancnte como consecuencia del accidente cubieno eo la presente Éliza y "nl' es el porcentaje de
la secuela preexistente. E[ cálculo sc lcdondcani a la unidad más alta.

5.4 Límite t€mporel p¡re la cobertur! por secuel¡s permaÍentes

La presente Fóliza d¿ cobertura a las secuelus permancntcs como consecuencia de Accidentes acaecidos en la Vida Privada. qüe aparezcan durantc los l8
meses posteriores al mismo siempre que se cumplan las sip¡lientes caracte¡isticas:

- Que el accide¡lte en la Vida Privada se hay¡ pfoducido dentro del periodo dc vigcncia dc lapólüa.
- Que se cumplal los requisilos que se establecel en la presente Póliza.

:l{oestarán cubierias por la presente póliz¡ l¡s secuelss permancnlcs que aparezcan co¡ posteriorid¡d alos l8 meser desde la ocurrenci¡ del acciderte.

5,5 Periodo de consolidación de l¡s lesiones dc ¡ccidentcs acaecidos en la Vida Privada del Asegur¡do.

Las Sccucl¡s Perma¡e¡Ies cubiertas por [a presente Póliza dcbcr'á¡ tcncr la condición de lesiones consolidadas y delinitivas, en el plazo m¿ximo de 18
mcscs desdr que se produjo el accidente.

En ¡quello§ ca§os, €n los que el Asegursdo hay¡ comunicado a la Ent¡dad Aseguradora la existencis de determinad¡s lesiones de eccidente/s acaecido/
§ en §u vida privada, pero qu€ no puedan s€r considerrdas como secüelas permanent€s dentro del pl¡zo máximo de 18 meses desde la ocurrencis
del Accidente. con el ob¡etivo dc determitrar l¡ cua[tía a aborar por p¡rtr de l¡ EBtidad Aseguradora se seguirá el siguiente procedimiento:
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. Dentro de los tres meses inmedi4tamerte altcriorcs r h fecha er lir que se rumplan 18 meses dcsde la fcch¡ de ocurcnci{ del accidente de la
vida Privxdr,l, Entidad Aseguradora solicitará ¡l Asegurado l¡ documentáción n|}ccsaria para podervalor¡r l¡s lesion€s sufridas y csteblccer
si se trata de secuelas permanentes por parte del Médico Especialista.

' El Nfédico Espetialista emitirá un dict¡men en el que constará expres¡me¡te si las lesiones pueden ser o no cslil¡cadas como Secuelas
Iermenente§.

. Si las lesioncs son c¡lilicadas como Sccuelas Perm¡r€ntes se seguirá lo determinado en la cláusule 5 valor¡ció¡ dc l¡s Sccuel¡s Pernr¡neBtes
de las presentes Co[dicio¡es Espcciales.

Si por el contr¡rio l¡s lcsioÍcs no tie[eD el c¡ráctcr de perma¡lentes el Médico Especialista detcrmin¿rá les lesiones a dich¡ fech¡ y rerliz¡rá l¡
valoración de las mismas siguiente el procero determinado cn la cláusul¡ 5 "V¡loración de Secuel¡s Perm¡nentes" de l¡s prcscntcs Condicioncs
Especi¡les. A estos ef€ctos, aunque las lesiones no t€ngan el carácter de consolidrdas y definitiv¡¡s serán consider¡das como t¿les para realizar
la valoracién. Una vez abo¡ado el importe det capital asegurado por las secucla§, no scrá posible una poste¡ior reclamación a la compañia a
consecuencia de nuevas secuelas o de ¡gravaciones de las secuelas o ron motivo de secuelas no reclamad¡s en el momento de la liquidacién.

6. TARIFA Y PACO DE PRIMA

La prima dcL presente seguro será Ia expresada en las Condiciones Panicularcs, cn las que sc indicará si las primas son anualcs, semcstralcs. trimcstralcs
o mensuales.

A dicha prima le serán de aplicación los impuestos y recargos que deban ser rcpcrcutidos.

En el caso dc que sc pacte el pago de prim¡s por anualidades completas podrá colvenirse con la Entidad Asegurrdora su p¡go fraccion¡do
por meses, trimestres o semestres aplicendo en dicho caso el siguientc rcc¡rgo, y siempre que esté previsto en Condiciones Psrticularcst

Recargo Anual fr¡ccion¡miento primas 00Á

Rec¡rgo S€mestrál freccion¿miento prim{s 1,00 %

Rccargo Trihestral fraccion¡miento prim¡s 2,t0./o

Recargo Ilensual fr¡ccion¡miento primas 3,00 %

7. CONDICIONES PAR{ LA RESCISIóN DEL SEGURO

Dulante su vige[cia, la Póliza po&á ser rescindida anticipadamente a la fecha prevista para su vencimiento, tanto por Ia Entidad Asegurador¡ como
por el Tornador.
L¡ Entidad Ascgu¡adora podní rcscindir cl conüato en los siguientes casos:

. Po¡ indicación inexacta de la f¿cha de nacimicnto dcl Asegurado si la verdadera edad del ñismo, cn cl momento de entrada en vigor del
cortrato. excede de los limites de admisión establecidos en las Condiciones Particulares.

r En caso de faltade pago de una dc las prirnas siguientes la cobertura queda suspendida un nrcs dcspués del dia de suvencimiento. Si Ia Entidad
Asegundora no reclafna el pago d€ntro de los 6 mcses siguientes alvencimiento de la prima, sc cntcnderá que el contraro queda extinguido.

8. PACo DE PRES'I'ACIOI'iES

La Entidad Aseguradora galantiza el abono de las prestaciones contratadas siempre y cuando se cumplan con los té¡minos, condicioncs y circunsraocias
quc se establecen en la póliza.

Para La tramitación de cualquier sini€stro relacionado con el segwo debeni contactar en el teléfo¡o 915 635 221 o por emaila accidentes@cnppanners.eu.
Par¡ todos los supuestos:

. La documentación requerida para el pago de cualquiera las prestsciones es la siguicntc:

. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad actualizado o documento equivalente, del Tomador de la póliza.

. Fotocopja del Documento Nacional de Identidad actualizado o documento equivalente. dcl asegurado. si este es dillrente al Tomador de
la póliza.

. Libro de familia del Tomador de lapóliza y/o de su pareja de hecho en caso de la contratación de la opción Familiar o documenro acreditativo
cquivalcntc.

r Historial Clínico o Cenificados Médicos donde se dctalle la fecha de ocuíencia, causas dcl accidente y situación del asegurado.
. Documento acreditativo de titularidad de l¡ cuenta bancaria en la que se efectuaria. en su caso, el pago de la presr¡ción (copia de la cartilla,

certilicado emitido por el banco o cualquier docuEe[to quc pemita identiticar correctamente al dnrlar de la cuenta).
. Atestado, inforn¡es policiales y denuncia, en su caso relativos al accide.te.
r Copia del último recibo del seguro pagado.
. Además de la documeritación antcrior, se requerirá

Para los supuestos de Seruelas Perm¡nent€i:
. Dcclaración dc siniestro, debidamente cumplimentada indic¡ndo la lecha. causas y circunst¡ncias del mismo y desc.ipción de las lesiones

suiridas por cl asegurado a consecuencia del accidente ocurrido en su vida privada.
. Además de lo anterior e¡ caso de Hospitalización informe de ingreso y alra hospitalaria y cualquier otro documer¡to/dato relevante que

considere el Médico Especialista para efeclua¡ la valoración de las secuelas pernt¡cntcs.
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PARTN ERS
CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES DEL SEGURO

GARANTiA DE ACCIDENTES DE LA VIDA (GAV) barü<#:CNP
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P¡ra los supuestos de Fellecimiento por ¡ccidetrte:
. Declaració¡r de sinicstro. debidamente cumplimentada.
¡ CertiñcadoliteraldeDefuncií¡r.
. Fotocopia del Documento Nacional de Identid¡d o documento equivalente. de cada beneficia¡io
. Cenificado Registral de las Úlrinras Voluntades del causanre.
. Siexistiera Testamcnto: último testamsnto del causante.
o Sino cxistiera Testamento: acta de declafación dc hcrcdcros abintestato.
. Carta de pago o exención del Impuesto sobrc sucesiones y donaciones

I-a documenlación debe ser legible y no contendrá trch¡dur¡s ni enmiendas. En el caso de que le documentrción a aportar estuvier¡ red¡ctada
en un¡ de las lenguas oficiales reconocides por el estado español, se deberá aportar, además, tr¿ducción jurad¡ de la misma a alguna de las
lcngu¡s oficiales reconocidas por el estado español.

La Enridad Aseguradora se reser'la el derecho dc so¡icitar documentación adicional sobre l¡s conseruencias y circunstancias del siniestro en

el caso de que é3t¡ fuera precisa para la torrecta valor¡ción del mismo. En caso de incumplimiento de esta obligación, se producirá la pérdida
del derecho a la prest¿ción en el supuesto de que hubiese concurrido dolo o culpa grave por p¡rt€ del Asegurado/Beneficiario, asÍ como en los
casos de falsas dcclarac¡oncs, omisión o reticenci¡ que puedan influir en la apreciación d€ las Secuel¡s Permanentcs.

No obstantc lo anterior, el Assgurado queda oblig¡do a dej¡rsc rcconoccr por cl médico o médicos especi¡list¡s designados por h Entidad
Asegur¡dor¡ todas las veces que sean necesarias psra comprob¡r su estado. Er el caso de que un Asegur¡do se opusiera o impidiers ls visits del
médico designado po¡ l¡ Entidad Aseguradora, ésaa quedará totalmente liberada del pago del Capitsl Asegurado de que se trate, exceptuando
la oposición del facultativo qu€ atiend¡ .l Asegur¡do, en cuyo caso, éste deberá fundament¿r sus r¡zones debid¡mente y por escrito,

Así mismo, el Asegurado deberá comunicar a ta Entid¡d Ascgur¡dora los demás s€guros que haye concertado sobre los mismos riesgos y
tiempo.

9. PROCEDINIIENTO DE DESICNACIÓI DE PERITOS EN CASO DE DESACUERDO.

De confo¡midad con lo establecido en el articulo 38 dc la Lcy delContrato de Seguro, cuando existan discrepancias cnüe laspafies sobre la sonsideración
dcl sinicstro como accidente o sobre la deterrninacirlo del porccntaje del Baremo a aplicar en e1 supuesto de la garantia de Secuelas Pcrmancntcs o
cua¡do no haya acuerdo entre el Asegurado y la Entidad Aseguradora se procederá como se indic¡ a continuación:

La Entidad Aseguradora deberá abonar el impone de la indemnización en un plazo no superiora40 dias desdequc obtenga rodos los clcmc¡ros
que peÍoitan al Médico Especialista realizar una valoración dc las Secuelas Permane¡tes de los Asegurados de la póliza o establecer su
origeñ acc¡dental y derivada de su vida privada.

Si cn cl plazo establccido en el párafo anterior no se lograse un acuerdo entre las panes, cada pane designará un Perito, rlebiendo constar por

escdto la aceptación dc éstos. Si una dc las paltes ¡o hr¡biera hecho la designaciófl estará obligada a rcalizarla cn los ocho dias siguientes a

la tbcha cn quc sca rcqucrida por la que hubicre dcsignado el suyo. y de no hacerlo en este último plazo se entenderii que scefrta el dictaúen
que emila el Perito de la oüa par1e, quedando vinculado por el mismo.
En caso de que los Peritos lleguen a un acuerdo, se reflejará cn un acta conjunta, en la que se ha¡iin constar las causas del sin¡est¡o, la

valoración de los d¡ños, las dcmás circunstancias quc influyan en la dctcrmilación de Ia indemnización, según la naturaleza del seguro de

que se trate y la propuesta del importe liquido de la indemnización.

Cua¡do no hayaacue¡do entre los Peritos, ambas partes designarán un tercerPerito de conlbrmidad y de no existir confbrmidad, la designación
se ha¡á, previo el oportuno expedie[te en la forma prcvista cn la Lcy dejurisdicción voluntaria o cn la legislació¡ nota¡ial.
El dictamcn de los Pe¡itos. po¡ unanimidad o por mayoría. se notificará a las partes de manera inmediata y en fo¡ma indubitada, siendo

vinculante para éstos, salvo que se impugne judicialmente por alguna de las panes, denúo del plazo de t.einta días, en el caso del asegurador

y ciento ochenta en e[ del asegurado, compt¡tados ambos desde la fecha d€ su notificación. Si no se interpusiere en dichos plazos la

colTespondiente acción, el dictamen pericial devendJá inat¡cable,
Cada partc satisl'ará los honorarios de suPerito médico. Los honorarios del tercerperitoy losdemás gastosque seocasionen porla inteñ,€nción
pericial será¡r de cuenta y cargo por nitad del Asegurado y de la Entidad Aseguadora. No obstaíte. si cualquiera de las pafes hubiera hecho

necesaria Ia peritación por haber rnantenido una vaioraciú¡ manifiestamente desproporciorada, será ella la (Lnica responsable de dichos gastos.

tl,l presente contrato se rige por l¡s COliDtClOliES GENIRALES. por las CONDICTONES ESPECIALES, por las CONDICIONES
PARTICLLARES y por los anexos, Suplementos.y, e su caso, Apéndices que emita la Entidrd Asegur¡dora, que, en su conju nto, constirüyen
el Cotrtrato o Póliz¡ de Scguro, carecietrdo de valor ]- efecto por sep{r¡do, f,n caso de discrep¡trcia entre lo establecido en las CONDICIONfS
CENtIR{l-ES } l¿s CONDICIOIES ESPECIALES y Io pactado eÍ las CONDICIONES P.{RTICULARES, prevalererán éstas sobre aquéllas.

El Tom¿dor del Scguro decl¡ra cxpres¡mcnfc, con su firm¡ ¡l pie dsl prcsenle documento, recibü junto r €stas Condiciones G€ner¡les, las
Condiciones Particularcs y las Condiciones Uspecialcs, y dcclara exprcsamcntc accptar y cntender todas y cada una d€ las cláusulas limitativ¡s de
los derechos del Asegurado y erclusion€§ contenidas en el presente condicion¡do y relaltades en letra "negrita", dej¡ndo constanci¡ erprcsa de
h¿berl¡¡s cxaminado deteriidamc[te y de mostrarse ple[amente conforme con las mism¡s, cn cumplimietrto de lo est¡blecido er¡ el Artículo 3 de la
Ley 50/1980 de I de octubre del Contrato de Seguro, o cualquier legislación posterior que la modilique o sustituy€.
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Expedido eD 12 hojas inseparables en SAN SEBASTIAN a 3l de Marzo d§ 2020

LAENTIDADASEGURADORA ELTOMADONYASEGUR{DO.PRINCIPAL CONYUGE/PAREJA DI] HI.],CHO

C
D. SANTIACO DOYNGUEZ VACAS

Di re ctor G e aera I Adju nlo

(Solo en el cuso de Opción Familiar)
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SIP-I Dn.¿t] D¿bit tttnúot¿

Referencie de la orden de domiciliaciór

2075 r 0 l 3 800004300000000720 I

Nombre del Deudor/es

No le oÍthe D,bt¡'rl!)

6ARCIA SANZ FRANCISCO JAVIER

DATOS DEL DEUDOR

It{úmero de cuent¡ IBAI§ del Deudor
k.nu ! izunher - IB,|N oftha Dehlor

E5020l 3R0043 14021 1353727

SWIFT / BIC
BKOAES]2XXX

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

Identif¡c¿ción del Acreedor

ES72CVEA28514f45

DA'I'OS DEL A(]REEDOR

Bcrnid ür i¿¿ldú SEP^ «ú crnüd fúú¿r.r¡. sin qú ¿slr impliqu. vü,rd,id ú l¡ id6úúid n!.¿l , o lc3il dc¡ ñcño. tu fE4úcr¡ .hú

n[tnrt¡¿n\¡lhonirta^¡"8út;otio"¡t¡l¿enlident)ttntó1otrth@62¿ttpt?jl¿i¿¿1ót11¿)ttattsboith¿¿.htól

Nombre dc l¡ c¡ll€ y número
Slrcet Nd,'" d"d w,ber oJ th¿ Crcdibt

CARRERA DE SAN JERÓNMO, 2I
Código postal / Ciudad

280I4 MADRÍ D
P{ís

ESPAÑA-SPAIN

tn !u.nlidad lieú(irr¡.

rcu ac.oli! i\'os debited. t'oú ¡i$ll.\ p4at.liry the ña4date ote e:rplo¡n.¿ in ¡ s¡atenÉ th¿t )qt .oñ ahtoin l'\»n -ro t honk-

Tipo de pago: Pago recunente
fvp. o.ftv.v Enl: Re.urrcir patn?át

Lug¿r

SAN SEBASTIAN

Feche (DDMM^^^A)

_'r 1012020

Firma d€l deudor
Signal ¿.[ttl¿ D¿btot

Ejanplu para el Deudot

cNp PaRT\ERS ot stcllRosy REAsEGuRos, s.A cor.rc d.soñ teó¡-d,2r,28or¡ MAoRD lEspañ^) I 349152¿3100t +3a9'5?ailaoi M..rppoñrec.r
RMd€Mod.¿,roño¡8¡9,1h/o3.99r,5.c3'dcLib@d!Só.i.dod.s,iolol95hói.n'.18?30n!lqNlFA?8531345C0'eAdñvdccsrPC0s59.G000



§t¡§t§THt(lt

o¡scrupcróx DE sERvICIos DE AYUDA ASISTENCIAL A DoMrcrLIo
cRnerurÍR DE ACCTTDENTES DE LA vrDA (GAV)

La comunicación de la situación de inmovilización durante más d€ 3 dias, la hospitalización dc más de 24 horas o el fallecimiento dc cualquiera de
los asegurados, es la que genera el derecho ¡ la prestscii)n dc cstc sc¡vicio.

l]. ,\Coltp\\\\ltt\to \t (r)l.t:(,to \ \'(,t I't \ \t rx)\It('ttto t)F Los t .tos urr\()Rts Dt tó \\()\ () tit.r \
t)ts( \t,,\( t-t \txrs t)t. t \st.(;trR \t)()

La empresa que presta los scrvicios organizará y se hará ca¡go de la loc¿lizaciótr y €trvío de utr acomprñ¡¡te prr¡ acompañer al meror de 16
¡ños o disc¡p¡citado hasta su centro escolar, con un máximo de 2 veces por día dur¡nte un márimo de 5 días, siempre rlue no haya un
familiar disponible. y dentro del periodo máximo de un mes,

La comunic¡ción de la situación de inrrrovilización durante más ¡.lc 3 dias. la hospitalización de más de 24 horas o el fallecimiento de cualqlriera dc
los asegurados cs la quc gcncra cl dcrccho a la prestación de este servicio.

Il. \P()\()ts('()l \ll \ l)(l\lf( ll I()l)l'. I.( )s I I l,l( )s \l l,l\( lRl. s tll tt' t\rlr¡ It,t()SDIS( \p\( .\f)os t)t I \st.t;l ti\¡)0

La empresa que presta los servicios organizará y se hará cargo dc ur,t profesor particul¡r p¡rl los hijos qu€ se encuertren en situación dc
inmoviliz¡ción con un máximo de 3 horas el día. Eo caso de inmovilización de hijos menorcs de l6 arios que se produzcan du¡ante el cu¡so
cscolar (exceptuarldo los periodos de dias no lectivos del mismo) y que fuese superior a 2 semanas etr el domicilio,

Estas horas serán distribuidas dur¡nt€ un periodo máximo de tres meses mientras düre la inmoiilizsción del menor de t6 eños o
discapácitrdo.

La conrunicación dc Ia sitüación dc innrovilización durante más de -1 días. la hospitalización de más de 24 horas o el fallecimiento de cualquicra dc
los asegulados es la que genera cl dcrccho a la prcstación de este servicio.

CNP PARTNERS OE SEGLROSY REN
R.M do r\¡6¿¡d, omo a 819,l,b/o
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§t nescnrpctóx DE sERvICIos DE AyuDA ASISTENCIAL A DoMICILTo
ceReNtÍR DE ACCTDENTES DE LA vrDA (cAV)A§I$TII(IA

Cruodo el Asegurado se ercuentre hospitalizado y la duración de su hospitaüzeción se prevea superior a 4 dí¡s, y no tuviera ningúri acompañante
o familiar (sc cntenderá que no existe ningún acompañante o familiar siempre quc el cliente no pueda Lener la ayuda necesar.ia áenro dei mismo
mutricipio), l8 €Inprese que presta los servlclos pondrá a disposición o bien ua acompañarrc o bien un billete de ida y vuclta para un familiar del
Aseguado, en el medio de locomoción que se considere más ¡decuado, e lin de que pueda tc[dir ¡ su lado.

La comu¡icación de la situacion de inmovilización du¡ante más de 3 dias, la hospilalización de más de 24 horas o el falLscimienro dc cualquiera de
los aseguados cs la que genera el derecho a la prestación dc este servicio.

Este servicio se prestará sólo detrtro del territorio español incluid¡s las ciudades aütótromas de Ceula y Melilla.

' (, \\l()\ t¡t \ t ( |,t \ \ t \ t ( ) P \ l{ \ \( (r\ll,\\ \\1 t.(ll \\ltt.t \t{

La empresa que presta los servicios también se hará cargo de los gastos de ¡lojamlento y desayuno del acomp¡ñ¡nte o f¡milier despl¡z¡dojunto
al Asegurado hospitalizado de acuerdo con lo establccido eri el servicio descrito en el apartado ante or, en un hotel. y con el limite de 60 €
(SESENTA EUROS) por dh y hast¡ un rrr{timo de dos dÍrs, riendo el rcsto de dí¡s ¡ su cargo ¡ tarifas concert¡dt§.

La comunicación de la situación de inmovilización dura¡¡te más de 3 dias, ta hospitalización de más dc 24 horas o el fallecimiento de cualquieÍa de
los asegurados es la que genera el derecho a 1a prcstación de este servicio.

t)t \t,t \7\\ I \t()t)1,. l \ ,\('olf t¡A\.1\1 t,: o [.rt]I .t 1,t{, \1.(, \l.rst.tr;ttt,\t)() (rst,t1 \tf;/.1t)(,

\. t,i \t,t \l \\ l \t()l)l t \ t \\1 .t.\tip,,\tt\ t.t.( ( u) \t)o t)1. t.(ls UtJos\ll.\ottt \ t)t 25 \\o\ o t)ts(.\t,.\( lt \tx)s

\t \llI \lt \ l)(¡\ll( ll l()l'\lt\ll.(tl\lX)l)tl I-()S Ill.lOS \lt.\()l{l.S t}1. lr.\\()S () l)ls( rl, \( II \lx}s

lrl ¡ l,t \sl \l)() I)l I lls Ill.lOS \11,.\Ol(l:.S l)li.25,\\()S () l)lS( \l'.\( ll llX)S

rt{\\r \r)l't}r \t ()\lt'\\\\ll l,\R\lll.l()s\1t..\()llt:\l)t li \\o\o l}ls( \t,\(ll \lx)s

La empresa que presta los servicios organizará y se hará cargo de tnslad¿r ¿ un f¡mili¡r del Asegurado h¡sta el domicilio del Asegurrdo. en
avión de linea regular (clase odsta), tren (t'clase) o taxi, o bien a la persona designada por el Aseguado Principal, su cónyuge o parcja d€ hccho,
pala que cuide de sus hijos.

Este scrvlclo se prestará sólo deDtro del teffitorio esp¡ñol itrcluidas las ciudades autónom¡s de Ceuta y Melill¿,

La comunicación de [a situación de inmovilización du¡ante ñás d€ 3 dias, la hospitalización de más de 24 horas o cl ii¡llccimiento dc cualquiera de
los asegurados es la que gerera el derecho a la prestación de este servicio.

+ Estc servicio cs €xclulente en relaciór con los servicios dcscritos ¡ conlinu¡ciór cn los lparlados 9 y 10.

La empresa que presta los servicios organizará y se hará cargo de gestionar y enviar ur auxiliar de a¡tda a domicilio para el cuidedo y le atención
de los hijos menores de 25 eños o hijos discep¡citados d€l Aseguado.

El número de horas de la prestación del servicio se asignará en base al tiempo efectivo de inmovilización y la gr¡vcdad dc las lcsioncs dcl Asegurado,
seeiiin los resultados del cuestio¡a¡io realizado al rel'e.ido Asegurado, e¡ el que tañbién se determinará el grado de gravedad de las lesiooest siendo el
minimo dia¡io de ? horas continuadas al dia desde el primer dia, y hasta un máximo total de 30 horas distribuid¡s duranre el periodo nráximo de un mes.

La comunicación de la sin¡ación de inmovilización durante más de 3 dias. la hospitali?ación de más de 24 horas o el l¡llecimieñto de cualquiera d€
los asegurados es la que genera el derecho a la prestación de este servicio-

, Este servicio es €rcluyente en relación con los servicios descritos en los apartados 8 y I l.

La empresa que presta los servicios orgarizará y se hará cargo de gestionar un medio dc trrnsporte en avió¡ de linea regular (clase turista), trer
( l¡ clase) o taxi, para el traslado de los hijos menores de 25 ¡ños o hijos d¡scap¡citados del Asegurrdo hrsta el domicilio del f¿miliar designado
por cl Ascgurado Principal, su cón¡rgc o pareja dc hecho cr España.

t Este servicio es €xduyent€ en r€lació[ con los servicios descritos como I v 9.

La empresa que presta los servicios organizará y se hará cargo de gcstionrr un billete de ida y vuelte en el mismo medro de transporte designado

en €l ¡part¡do ¡rterior par¡ el hijo menor de 25 sños o hijo discrpacit¡do, del A¡egurrdo, pero en est€ c¡so p¡r¡ le person¡ design¡d¡ por
cl refcrido Asegurado e! Españr p¡rr acompañer e los hijos menores de 25 años o hijos discapecitados h¡sta el domicilio del f¡mili¡r
designrdo por referido Asegurado en España.

El acompañanre será designado por la empresa que presta los servicios siempre y cuando no haya posibilidad de designar a un adulto por pafle dcl
Asegurado.

cNP PARTNFRS OE SEGI]ROS Y REASEGUROS, § A Corarcd.§oñldóñiñ.,2r,?sOTlMADRD(ESP^Ñ¡I',l .3¿9r524:r¿00F.3¡9152a:a0r*w.^Épódné6.t
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L¡ comunicación de la siruación de inmovilización durante más de 3 dias,la hospitalización de nrás de 24 horas o eL fallecimiento de cualquiera de los
asegulados, cs la quc genera cl derccho a la preslación de cstc scryicio.
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ISIITTil(IA

onscnrpcró¡,t DE sERvICIos DE AyUDA ASrsrENCrar, A DOMICILIo
c,LR.,rNrÍ¡. DE AucrDL.NTtss DE LA vtDA (GAV)

Se enterderá por snim¡l doméstico únic¡mente los perros y gatos.

La empresa que pfesta los servicios orga[izará y se hará cargo d€l t¡atrsporte y sloj¡mietrto de los ¡nlm¡Ies doE&ticos de comp¡ñí¡ (perros
y gatos) por un periodo márimo de alojam¡ento de ur mes (30 dfas),

La conruricación de la situación dc innrovilización du¡a¡te más de 3 dias, la hospitalización de más de 24 ho¡as o el fallecimiento de cualquie¡a de
los asegurados es la que genera el derecho a la prestaciór de estc scrvicio.
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La emp¡esa que presta los seruicios se encargará de la búsqueda dc los medic¡mentosy d€ su e[vío h¡st¡ el lugrr en que ¡e h¿ll¡r¿ el Asegurado
pudiendo solicitar este servicio como máxim0 trcs veces al mes por cada una de las situeciones de hospitaliz¡ción o de inmoülización.

El coste del medicamento queda ercluido de Ia prestación y tetrdrá qüe ser abonado poÍ el Asegur¡do ¡ le eqtrega del mismo.

La conrunicación de la situación de iúmovilización duraille ñás de 3 dias. la hospitalización de más de 24 ho¡as o el fallecimicnto dc cualquiela de
los aseguados es la que genera el derecho a la prestación de este servicio.

La compañía Asegurador¡ y lá empresa que presla los servirios no se responsabilizan de l¡ demor¡ en [¡ localización del medicemento ni del
estado dcl medicsmento por ceüs¿s no impufrbles a los mismos.

La empresa que presta los servicios organizará y se hará cargo dc la localización y envio de un aurilia¡ de asistencia personal, para la atetrció[ ¡l
As€gur¡do, cu¡ndo éste precise de cuidrdos de carácter personal, hasta u, mi\imo de 30 ho¡as a razón de un miflimo de 2 horas continuadas
por dia.

Est¡s horas serár distribuidas dur¡nte uo periodo máximo de un mes (30 dias).

Las prestaciooes incluidas en este servicio son:
. Apoyo en ta higiene, aneglo personal, ducha y/o baño
. Ay¡ü p€rsonal para el vestido, calzado y la alimefltacióri
. Traslados y movilización dentro del hogar
. Ayuda para la ingestión de alimcntos

' 
^yuda 

en la toma de medicación prescrita por el médico o f'acultativo encargado del tratamiento de la enfbrmcdad
. Cuidados básico a personas incontinefies
. Fomcnto de hábitos de higiene y ordcn

La comu¡icación de la situacitin de inmovilizoción durante más de 3 dias, Ia hospiralización de más de 24 horas o el fallecimiento <1c cualquiera de
los asegurados cs la que genera el derecho a la prestaciórr dc cste sen,icio.

El númcro dc horas de la prestación se asignará cn basc a una valoración objctiva del grado de autonomia del solicirante, valorándose aspectos tales
como cl dcnrpo efectivo de inmovilizacióo o la iucapacitación para desa[ollal l¡s labores básicas, la gravedad de las lesioncs dcl ,A.segurado. En
todo caso la cmprcsa quc prcsta los se¡r,icios se reserv¡ cl dcrccho de solicirar al cticnte el informe y pruebas médicas que se le hayan rcaiizado para
dctcrrninar la pertinencia o no de la prcstación de estc servicio.

En trirgún caso, cste scrvicio deberá €trtenderse como prestaciones a desempeñrr por parte del person¿l sanitario en el domicitio del Asegur¡do.
Entendido por personal sanitario los siguientes: EnfermerÍ¡, ATS, Especialidades Médicas, Fisioter¡pia, Reh¡bilitación, Ergoteiapia, y
cuale§quier¡ otras profe§¡ones p¡ra las que sea requerido un titulo de €nseñanza oficial de la r¡ma biomé-dic¡.

+ La garantía de ¡si§ten§ia per§onal no e§ acumulable en el caso de que existieser varios lesionados o itrmoyilizados cn el domicilio dentro
de la mism¡ Lnidad l'emilirr.

t El presente servicio dehe entenderse como complement¡rio al servicio de Auxili¡r a Domicilio, no siendo rcumuhbles las horrs depresfación dc c¿d¡ un¡ dc elle§. si c§ac servicio sc solicitase ¡dcmás dcl Auxiliar a Domiciüo el número de 30 hor¡s se repartiría etr(re
ambos servicios.
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La empresa que pr€sta los servicios se encargará de tr¡nsmit¡r los men3ajes [rgeotcs que le cncomlendcn los Asegurrdos.

La comunicación de la situi¡ción de inmovilización du¡ante más de 3 dias, la hospitalización de más de 24 horas o el fallecimielto de cualquiera de
los asegurados es la que genera el derecho a la prestació¡r dc cste servicio.

5. \sls t l.'\( I r Pl Rso\ u

cNP PAnrñJtRSOE 5EG1JRO5 y RE^SIGUROS,5.A Co,./o d. so¡ ]dónimo
RM d. r\¡.d¡¿, 

'oño 
a 8 r 9, l,b/o 3.991 , ... 3. d.t Libo & So.i.dod.s, i¿



§ta5t§tHr(!A

nescrupcróx DE sERvrcros DE AyuDA ASTsTENCTAL A DoMrcrlro
cnnaNrÍe DE ACCIDENTES DE LA vtDA (cAV)

\t t I).\ t)t \RI \ p,\R.\ 1..\ I:.\\ [.IA. (;t.i-,r nt: l.os sERVf( lo§ Dit .\\ t,t),\ .lsts.t ¡.\( t.\ ,\ IX)\ (' .to

¿Cómo se puede hacer uso de los servicios de ¡yuda rslstencial r domicilio?

La empresa de servicios IMA lbérica Seguos y Reaseguros, una empresa cspecializada en prestar los servicios que sc dcscriben a continuación y de
los que el Aseguado pod¡á hacer uso en los casos en los que lo necesite y siempre que la póliza se encuentre en vigor.

Los ser"i/icios se prestarán segúur el paquete "Fórmul¡ F¡mili¡" de Servicios de Ayud¡ Asistenclal Vid¡ Dirri¡.

Los dit'erentes servicios establecidos en el Paquet€ "Fórrnula ljamilia" de Servicios de Ayuda Asistencial se prestarán cuando alguno de los Asegurados
de l¡ póliza de referencia rcquicra dc una hospitaliz¡ción d€ más d€ 24 horas, o estén inmovilir¡dos en su domicilio durante más de 3 días, o por
fallecimie[to áccidfltal e¡ el fulbito de Ia üda privrde (en adelante fallecimiento) de cualquiera de los anreriores (sicndo los bcncficiarios cn estc
caso, la unidad familiar entendiéndose por tal las pcrsonas quc, cn el momenk¡ del fallecimicnt(), convivan de lbrma permanente con cl Ascgurado cn
cl mismo domicitio y se encucntren alli empadronados).

Para tetrer derecho a los servicios a contiriuación detallados será necesarb disponer del cenificado de hospitalización, certificado médico o ce¡rificado
de deti¡rlción,

Los ser"ricios de ayuda asistenciat Vida Diaria serán de aplicación en elterritorio nacional

ACCESO AL SERVICIO
Para solicita¡ los se¡vicios descritos de la póliza de referencia, deberán solicitarse en el siguiente númcro de teléfooo 9l !5 k'.¡.1(l

En caso de disconfo¡midad con los servicios prestados, los Asegurados y/o los miembros de su unidad familiar, podrán dirigirse a la siguiente
dirección de coneo electró[ico irrr{(rlid¡Idi¿ i¡¡¡rihu i(r.es

r',Qué servirios de ayuda asistencial a domicilio incluye Plan Hospitalización Integral?

Los seruicios a los que los asegurados y su unidad familiar podrán optar'. el firnción de sus circunstancias son los siguientes

r. \{ \ I \tt \ Ix)\ ( .to

La empresa prestadora de los servicios organizará y se hará cargo de la localización y envío de un auxiliar de eyuda a domicilio para ayudar al I

Asegurado cor las t¡re$ doméstic¡s b{sicrs (limpiczr, hvado y pl¡nch¡do, prepar¡ciótr d€ comid¡s) hasta un máximo de 30 ho¡as a razón
de un minimo de 2 horas continuas por dia.

Estas horrs serán distribuidas durart€ uu periodo máxiir¡o de un mes.

La comunicación de la situación de inmovilización durante más de 3 dias, la hospitalización dc más de 24 horas o el lallccimicnto dc cualquicrr dc
los asegurados cs la quc gcnera el derecho a la prcstación de este servicio.

El número de horas de la prestación sc asigna¡á en base a una valoración objctiva rcalizada por la eñpresa que presta el ser"'icio. de acuerdo con el
contacto tslcfónico o presencial man¡enido con el cliente, teniendo en cuenta el grado de autonomia del solicita e, valorándose aspectos üles como el

riempo electivo de iomovilización o la incapacitación para desarrollar las labores básicas, la g.avedad de las lesiones del Asegurado, asi como teniendo
en cuenta el número de miembros de La unidad que cumplen los requisitos para poder solicitar estos servicios.

Elconsumo de horas delprescntc scrvicio sc hará en función dc la recome¡dación lormulada por la empresa que prestael sen'icio en base alcuestionario
tclctónico rcalizado al cliente. en función del curl se realizará una p¡opuesta de horas de servicio.

Er todo caso, peÍo especialmente. en caso dc disconformidad del solicita¡te con el número de horas de auxiliar a domicilio, o at objcto de prevenir

cl fraudc cn la solicitud de este servicio, la empresa que presta los servicios se reserva el derecho de solicitar al Asegurado el informe y pruebas

médicas que se le hayan realizado y que cstán dircctamcnte relacionadas cr.¡n el nrotivo por el cu¡l solicitó el presente servicio, las cu¡les serán

valorados por los médicos de la empresa de senicios quicncs detcrminanin y valorarán ct grado de incapacidad del Asegurado y en consecuencia

las horas dc ¿uxiliar a domicilio necesarias.

+ El servicio d€ ¡uxili¿r ¡ domicilio no es acumulable €n el ceso de que existiesen varios lesionados o inmovilizedos en el domicilio dentro
de h misma [,¡id¡¡d Fmiliar,

+ El presente servirio debe ent€nder§€ como complementario ¡l s€rvicio de Asistensi{ Person¡l que se desrribe más abajo, no siendo
rcumulablcs las hor¡s de pr€st¡ciór dr c¡d¡ un¿ de ellas, si cste servicio se soücitase además de la 

^sistencia 
Persotral el número dc 30

horas se r€partiri¡ en(re ¡mbos serv¡cios.
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10. Los daños ocasionados durante la práctica de un deporte ¡ titulo profesional, asÍ como la práctic¡ como ¡ficionado, federado o no.
de los siguicrtes deportes dc riesgo o extremos: montañismo y/o cscal¡da eI¡ moltañas d€ más de 4000 mctros d€ tl(ura, travesia de
glacisrcs, cspeleologls. inmersión submarina con aparatos de ¡vuda respiratoria ¡ más de 40 metros de profundidqd, ultraligeros, ala
delta y plane¿dores, paracaid¡smo, hsse jump y parkour, rooftopping, saltos de acantilados, lucha extrema, c¡rreras de velocid¡d,
regularidad o rcsirtencia utiüzando cualquier tipo dc vchículo autopropulsados, p¡rticipación rn etrcierros de reses.
l.a utilización, como pasajero o tripulantc, de n¡€dios dc navcg¡ción aérea ro autoriz.dos para cl trsnsportc público de viajeros,
L¡s secueles perrnrnenfes o fállecimienlo por ¡ccidente d€ trabajo de conformidad con lo establecido en el artículo 156 de la LeI
2/2015 de la Segurid¡d Social para el csso de ttabr¡¡dores por rueDt¿ propia y per¡ el c¡so de trabajadores autónomos no se cubrirán
las secuelas permanentes o f¡llecimiento cuendo hay¡n sido causados como consecuencia de un suceso o acoI|tecimiento anormel.
casu¡l y eventu¡1, no querido. que se presenta de forma brüscá, violenf¡ e ¡nesperada dur¡ntc l¡ re¡lizrción del trabajo por su propia
cüent¡ y quc delermina sü inclusión cn cl campo de aplicación del régimcD cspecial de autónomos de la Scguridad Sociül.
Les secuel¡s permanentes o el fallecimiento deri\ados de un hecho de la circulación cuando el Asegurado sea el causa¡te del daño
o cuando los mismos s€ encuenfte[ cubiertos por el Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil de vehículos a motor según lo
establecido en la norm¡tiva ¡plic¡ble cn c¡d¡ momcnto.

11.

12.

l].

»un,lcr<ir DF.r, coNTRATo

Un ¡ño desde la fecha dc efecto qut figur€ en las condiciones particultres, Tfanscurrido dicho plazo dc un aio el contrato e[tenderá prorrogado
automáticemcnte si no €riste denrncia previa por partc dcl Tomador con, ll menos,un mes de antelación o por pafte de l¡ Entid¡d Asegurador¡
con, al menos, dos meses de ¡ntel¡ción.
\o obstante lo antcrior, el cor¡trato fin¡lizará en cualquier caso cn l¡ anualidad en l¡ que el Tomrdor cumpla los 6? años de edad.

DER"ECHO DE DESISTIMIENTO

El Asegumdo podrá cje¡cc¡ su dcrccho dc dcsistimiento al presente Conüato de Scguro de¡uo del plazo de 30 dias naturalcs dcsde el momen¡o de la
recepción de su documen(ación contractual. El dcsistimiento deherá ejercitarse llamando al núme¡o de teléfbno 915243435 o mcdia¡rte comunicació¡t
escrita di¡igida al caffeo electrónico atencion@)cnppartncrs.cu o a CNP PARTNERS DE SEGUROS Y R€ASEGUROS S.A. con domicilio en Ca¡rera
dc San Jerónimo, n" 21, 28014 Madrid.

PROCEDIMIENTO A SECUIR EN CASO DE RECLAMACIóN O LITIGIO

En primera instancia el cliente puede acudir al Área de Protecciún del Clienre de CNP PARTNERS, domiciliado en la Ca¡rera de Sa¡r Jerónimo
n" 21.28014 Madrid, y con dirccción dc coneo electrónico protscciondclclicntc@cnooañners.eu, en segunda instancia, al Defensor det Clientc.
D.A.DEFENSOR. S.L., domiciliado eo c/ Vclázqucz n"80 1"D 28001 Madrid Ttuo. 913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@la:dgQ¡sorcrg y
una vcz rcsuclta por alguno dc cstos dos i)rgaíos, o bien, si eÍ el plazo lcgalmente establecido desde la prescntacióI de ¡a reclamación no hubie¡a
obtenido respuesta, podrá acudir a la Dilccción Ceneral de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el p. de ta Castellana, 44, 28046 Madrid, y
página Web www.dpsfo.mrnect-r.es/reclamacioncs/indcx.asp.
En todo caso, podni acud¡r a los tibunales de Justicia del domicil¡o dcl asegurado en España,

RÉGIMEN FIscAL

Las prestaciol€s derivadas de las cobcrtu¡as del contrato de segwo tributarán conforme a la legislación vigente en cada momento.

SITUACIóN FINANCIERA Y DE SOLVENCIA

En cl apanado "Publicaciones". sub-ap¡nado" Aclüalidod" de la página wcb,,vu\.cnpprnnc:sc. de CNP PARTNERS DE SEGUROS y
REASEGUROS S.A., §e encuentra a disposiciófl de todos los iflteresados cl Info¡me sobre la siruación financiera v de solvencia de la Emidad
Asegu-r¡dora, tal y como establece la legislación vigenre.

CNt! PART\ERSDE §EGLROSy RENECT,IROS,SA Coaro d¿ Sóñ.ieróniro,
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El contenido de la presente Nora Info¡mativa tiene como obj€tivo que el Tomador conozca la siguiente información relevante en relación a su
scgr¡fo:

OTiTOT,IN,ICIó¡i SOCIAL, FORMA JUNiOTCI, OOUTCILIO SOCIAL Y EsTADo MIEMBRo DE LA ENTIDAD AsF,cURADoRA

La Enridad Aseguradora es CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASEGURoS. S.A. NIF A-28534345 con domicilio en Carrera de San Jerónimo.
n" 21, 28014, Madrid, de nacionalidad española, e inscrita en el Registo Mercantil de Madrid, Tomo 4.819, lib¡o 3.991, folio 195, sección 8, hoja
M-38280, iNcripción l'.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A se encuentra ins.rita y bajo la superv¡sión dc la DIRECCIÓN CENERAL DE SEGUROS
Y FONDOS DE PENSIONES (DGSFP) del Ministerio de Economia y Empresa, con l¡s claves administrativas C559-G001.

LEGISI,ACIó]i APLICABLE

El presente contrato de seguro se regirá por lo convenido cn la Póliza y etr los restantes documentus contractuales y se encuentrir sometido fi l¡
Ley 50/1980, de I de O$ubre, de Conrato de Seguro; a la Ley 20/2015. dc 14 dc julio, de Ordenación. Supervisión y Solvencia de las Enridades
Asegrladoras y Reaseguradoras, asi como a su Reglame o de desarollo aFobado por Rcal Dccreto l0ó0/2015. de 20 de noviembre. Ley Orgánica
l5/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ley 22i2007, de I I dejulio, sobrc Comercialización a Distancia de Servicios
Financieros Destinados a los Consumidores. en caso de contratación a distancia, disposiciones concordantcs y cu¡lquicr otra nonna que durante la
vida de esla póliza pucda scr aplicable.

GAR{NTÍAS DEL SEGURO Y SUMA ASf,GURADA

De ¡cuerdo con los térmiros, cordiciones, limitaciones y exclusiorcs est¡bleridos en las Condiciones Particulares, Especi¡les y Generales de

la Pólizr, será objeto de cobertura las secuelas permanentes que deriven de las lesiones padecidas por los Asegurados como consecuencia directa de

uo accidente suliido en su vida privada y hasu un impone máximo de UN MILLÓN ( L000.000 t) DE EUROS por Asegurado y por el conjuúb de

todas las seouelas permanentes sufridas por éste y durante todo cl pcriodo de vigcncia de su póliza.

La suma asegurada será determinada según la valoración que realice el Médico Especialisu en relación cor 1as secuelas pernrancntcs padccidas por

cl Ascgurado.

La valoración quc llay¡ rcalizado el Médico Especialista determinará Ja aplicación de una puntuacióó scgún el apart-ado Punluación Anatómico Funcional
cstablecido erclBarcmo contcnido cn la Tabla 2.A.l."Pe!uicio Personal Básico" de IaLey 35/2015 de 22 septiembre de relbmra del sisteúrapara Iavaloración
de los daños y perjuicios causados a las personas en ¡ccide¡tes de circulación o en cualquier otra norma que lo sustituya en el futuro. El Baremo puede se¡
consull.ado en cualquier momento en elsiguiente enlace htlps //wwv/ cnpt)arlner!; qsr¡,r'rvo/.Li¡rcnr, ALrlLis ¡f lJ l' i\ I v.r fral

La puntuación asignada por el Medico Especialista será tomadacomo valor porcentual que sc aplicará sobre la cuantia mírima de UN MILLÓN ( L000.000)
de Euros, El importe resultrrlte de dicha operación será la Suma Asegurada correspondicntc al Ascgurado.

El c¡pit¡l máximo de cobertüra (Sum¡ As€gur¡da) por estr g¡rantía será de 1.000.000 € por person¡ ¡segu¡ada, dur¡nte tod¿ l¡ vigenci¡ de
la póliza y por todos los sinieitros declarados hasta el consumo íntegro del c¡pital m¡ximo de 1.000.000 €. Así, e¡ cada renovación de le póliza,
se rctualizará el crpital máximo de cobertur¡ un¿ vez deducido el importe abonado d€ cada siniestro producido de¡rtro de cada atrürlidad.

Igualmente, y de acuerdo con los términos, condiciones, limitaciones y cxclusiones cstablccidos cn las Condicioncs Paniculares. Especiales y Generales

dc la Póliza, se cubre el Fallecimiento por Accidente dc los Ascgurados acaecido cn el ámbito dc su vida privada siendo la surna asegurada para esta

garantia de SEIS MIL (6.000) EUROS.

EXCLUSTONES

En ningún ca¡o se considerarán riesgos cubiertos por el presente seguro los ocurridos como consecuenci¡ de los hechos que se describen r
continuación.

l. Provoc¡ción intencionada d€l riniestro por parte d€ ¡os Asegurado§,
2. Conflictos armados (haya medisdo o no declsr¡ciór oficial de guerra) mot¡nes y tumultos populares así como la particip¡ción activá

dcl ascgurrdo GÍ rctos delictivos. apuest¡s, desrfíos o riiias, srlvo en los casos dc lcgitima dcfchsa o estrdo dc nccesidad.
3. Reacción o r¡di¡ción nuclear o cont¡minrción r¡di¡ctiv¡,
4. Suicido. tert¡tiv¡ de suicido o ¡utomutil¡ción y todo ¿.cidentc que tcnga como origcn cuilquicr patologia ps¡cológica o psiquiátrica.
5. l-os riesgos cuy¡ cobertura corresponde el «Consorcio de Compensación de Seguros».
6. Los d¡ños o secuelas de accial€ntes ocurridos ron anterioridad a la enarada eo vigor de este seguro, aunque éstas se manifestaran

durante su vigeucia.
7. Accidcnres sufridos cuando cl Ascgurrdo esté en situación de embri¡gucz o bajo el efccto de drog¡s, tóxico o estupefaciente o cualquier

otra sust¡ncia de le que se deriven consecuencias d¡ños¡s. Se considerará que hay embriaguez cuando el grado de alcohol en sangre
exceda de lo permitido legalmente o sea s¡ncion¡do o conden¡do por cste molivo.

8, Secuelas P¡r¡mcntes que provcngan dc lesiores que sean consecuencie dc intertenciones quirúrgicas o tretamientos médicos no
motivedos por un accidentc cutrierto por la póliza; así como l¡s enfermedades de cualquier n¡turalez¡ (incluso las de origen
irlfeccioso), infartoi, episodios cardiovasculares, rtaques de epilepsia y pórdid¡ dc las facult¡des mcntales, §¡lvo quc scan oc¿si0n¡das
por un ¡rcidente de los cubiertos por la presente pólizs).

9. Quedan expresamente exclu¡do de l¡ prescnte póliza de seguro el perjuicio estético.

cNp PaRTNERS OE SEGuROS Y RENEGITROS, S.A Cof.io d. Soñ l.r¿" -o, 2 r , ?30 ,r MADR D IESPAÑ^) r 3,r9rs2a34001+31915r4340r*w.appoñ^édér
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CNP PARTNERS

Sr(a) D(ñal.

}-RANCISCO JAVIER GARCIA SANZ

CALLE ELORRIETA NUM 13 5" A
4800 r BTLBAO (VTZCAYA)

Mad¡id, a 3l de M¿rzo de 2020

Estimado/a Sr(a) :

Nos ponemos en contacto con usted para darlc la bicnvenida como cliente del seguro Garentía de Accidentes de la Vida
(GAV), Segur-o de accidcntcs de duración anual, que ofrece un capital máximo por asegurado de un millón de euros
por lesiones permanentes derivadas de accidentes producidos en la vida diaria, durante las actividades de ocio y en
el hogar.

Adjuntamos las Condicioncs Generales, Especiales y Particulares de su póliza, con el detalle de las condicioncs del segulo,
sus Iimitaciones y exclusiones. así como, en cumplimiento de la normativa SEPA iÁrea Única de Pagos en Euros), el modelo
de domiciliación bancaria de los recibos de primas de seguro, por lo que le rogamos que lea detenidamente la documentación.

Aprovechamos la ocasión para mostrarle nuestro agradecimiento por la confianza depositada en nuestra compañía. CNP
Parttrcrs y, cn caso de quc ncccsitc quc le resolvamos cualquier duda, estamos disponiblcs cn el teléfono de atención al
clientc 9l 524 34 35 o en cl corrco clectrónico atencion@cnppartners.eu.

Atentamente.

'f
Santiago Dominguez

Director General Adjunto de CNP Partners

Espeoalizada cn scguros personales. CNP Parlñers cornercraliza Ltna arnpha variedad de prodUCIOS de vida-rie§go y vida-ahorro, así COmo de prolecció.
de pagos. Además. ofrece solúOiones de flrevtsión. entre las que se eñcuentran los planes de pensiones.
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